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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D í a  12 d e  f e b r e r o  de  1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de                         Divisas l i b r e s  
importadastadas voluntaria exportaciones y definitivamente

COMPRA      VENTA        COMPRA

Francos  22,75 23,25 28,45 •—
Libras   40,15 40,65. 50,20 —
Dólares .........      10,05 10,15 12,56 —
¿iras ...........     50,75 51,25 — —
Francos suizos  ......   225,40 227,65 281,75 —
Reichsmark  ...............    3,90 3,94 • — '
Belgas  ......  ...\.......  170,00 171,70 —
Florines ...........................  5,33 5,38 ^  —
Escudos  .............    36,50 37,00 45,60 —
Pesos moneda le g a l............ 2,27 2,30 2,83 —*
Coronas su eca s  ........  2,39 2,42 -r- —
Coronas noruegas ..v........... 2,30 2,33 — —
Coronas danesas  ................   1,95 1,97 — . ' —- •

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Delegación de Industria de la Provin
cia de Granada

A n u n c i o

i  Don Antonio Alvarez-Cienfuegos Ló
pez, proyecta establecer en Motril una ■ 
Fábrica de Fideos y Pastad para Sopa,! 
con capacidad de producción de 3.500 
kilogramos en las 24 horas.

Y habiendo solicitado la reglamen
taria autorización de esta Delegación 
de Industria, se hace público para que 
en e l plazo de diez.días’ pueda presen
tar reclamaciones cualquier persona en 
ello interesada, en el domicilio de esta ; 
dependencia, calle Recogidas, núm. 10, 
primero. Granada. j

El Ingeniero ' Jefe accidental, José 
Calera..

2.100-0

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Subsecretaría de Comercio y Política 
Arancelaria

Servicios Técnicos de Política Aran
celaria

Admisión temporal de hojalata
A N U N C I O  ¡

En cumplimiento del artículo 7.<? del 
Reglamento para la aplicación dé la 
Ley de Admisiones Temporales de 14

de abril de 1888, aprobado por Decreto- 
Ley de 16 de agosto de 1930, teniendo 
en cuenta lo estableólo en la Orden 
de 9 de noviembre de 1939 y a los 
efectos de las alegaciones que puedan 
formular quienes se estimen afectados 
por la concesión, se publica la siguien
te instancia extractada:

«Don Francisco García García, fa
bricante de conservas vegetales, cuya 
fábrica se halla situada en la Aveni
da de Alfonso XIII, del pueblo de Ceu- 
ti (Murcia), que se halU al corriente 
én el pago de la contribución indus
trial, solicita autorización para im
portar con carácter permanente en ré
gimen de admisión temporal, hojalata 
en blanco con destino a la fabricación 
de envases para la exportación de sus 
conservas.

Fija como Aduana matriz ,1a de Car
tagena, haciendo constar que la expor
tación se verificará por la misma 
Aduana y por las de Alicante y Va
lencia, y que en caso extremo utiliza
ría las de Fort-Bou e Irún.—-Ceutí, 31 
de octubre le 1939.—Año de la Victo
ria.—Francisco García Garda».

Madrid, 30 de diciembre de 1939.— 
Año dé la Victoria.—El Jefe de los 
Servicios de Política Arancelaria, Gus
tavo Navarra

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de Industria

Dón Faustino Orbegozo Eizaguirre, 
en nombre y representación de don 
Esteban Orbegozo Iríbar «La Fumis
tería del Norte» solicita autorización' 
para ampliar su industria con la fa
bricación de hierro maleable fundido, • 
elevando su producción diaria a 50 he
rrajes de hierro para cecinas, 50 jue
gos de soportes, 250 codos en varios 
tamaños, 600 manguitos, . 5Ó0 tapones, 
500 reducciones y 300 tes. Esta indus
tria empleará maquinaria y materias 
primmas nacionales.

Se hace pública esta petición para ; 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días en las Oficinas 
de esta Delegación de Industria de 
Guipúzcoa.

San Sebastián, 12 de enero de 1940. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade 
Aldeooa.

265-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LA PROVINCIA DE GRANADA

A N U N C I O
Don Juan Giralt Triadu proyecta . 

establecer en Granada, Avenida An
daluces n ú m .. 6 (antiguos Almacenes' 
«Los Docks») una Fábrica de'géneros 
de punto de algodón y seda, con pror 
ducción de 3.700 docenas mensuales de 
prendas.

Lo que se hace público para que en 
el plazo de = 15 días pueda presentar 
reclamaciones en esta Delegación de 
Industria (Recogidas, núm. 10, prime
ro), cualquier persona en ello intere
sada.

Granada, 10 de noviembre de Í939.— 
Año de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, 
José Calera.

267-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
GUADALAJARA
Nueva Industria 

Grupo 1.°—Apartado b)
Peticionario: Hijo de Eduardo Mar

tínez.
Objeto de la Industria: Fabricación 

de sandalias guaraches, utilizando la . 
maquinaria ya instalada, en la actua- 

¡ lidad inactiva, que se dedicó anterior
mente a la * confección de equipos de 
correajes. La instalación será aneja a 
la fábrica de curtidos del peticiona
rio, el -cual se propone con ella cerrar 
el ciclo de fabricación . de esta in-
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dustria, sirviéndose de las primeras materias que necesita por él producidas.Producción: Ciento cincuenta pares de sandalias de -diferentes tipos, diarios.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública ésta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos oportunos dentro del plazo de diez días en esta Delegación de Industria.Guadalajara, 7 de noviembre de 193*9.—Año de la Victoria.—Ei Ingeniero Jefe, L. López de María.260-X-O 

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE ALAVA
Doña Rosario de Goicoechea y Ota- 

zu, viuda de Goicoechea, ha denunciado habérsele desaparecido de la Caja número 141 que tenía en alquiler en el Banco de Vizcaya, Sucursal de Madrid, siete obligaciones de esta Diputación, de la emisión de 1.° de enero de 1911, letra A, números 1.270 al 1.276.Lo que se hace público por segunda vez, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.° de la Ley de 1.° de junio de 1939, advirtiendo que si en el término de tres meses, que terminará el 11 de febrero próximo, desde que se insertó el anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO (número 315, del día 11 de noviembre de 1939)"no fuese notificada a esta Diputación la existencia de oposición, procederá a solicitar del Juzgado autorización para la anulación d,e dichas Obligaciones y expedición de los oportunos duplica-^ dos. ,Vitoria, 17 de enero de 1940.—El Vicepresidente de .la Comisión Provincial, Santiago Üsatorre.263-X-O 

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DEL PINAR
AN UN CIO

Autorizadlos por el Distrito Forestal y de acuerdo con el Ayuntamiento de esta villa» se anuncia la subasta por este año forestal • del aprovechamiento de resinas d)e H2IO.'S9i8 pirnos P inaster a- vida y 11.075 a muerte, en el monte “El P inar”, y 3M3I1 pinos Pimaster a vida y 4.8913 a m uerte en él monte ‘‘Costa-lago”,.amibos de está villa de Hontoria- del P inar y sus Aldeas, lo que hace un to tal de 1158.829 p ino» Pinaster, a resinan: a  vida y 
WW9& pinos P ta S te r  a resinar á

i ■

' muerte, bajo, el titpo de tasación, los de.vida, al precio de 0,5782'■ pe. setas por pino,, y los .de anuiente al de 0,7-2127 pesetas por pino, o sea en la cantidad global de 108.734,919 pesetas.El apiwechamdento se ajustará en un toldo al plan die condiciones facultativas, .aisá. coima el de económicas aprobadas por esta Corporación, y se hallan de manifiesta en la Secretaria de este Ayuntamiento todos los días laborables, de nueve a trece, hasta" la víspera del día de la subasta.-La subasta se celebrará en esta Casa Consistorial, arias once, horas del . ‘día que corresponda, transcurridos veinte hábiles al siguiente de la publicación del presente, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, o en e l ' inmediato en caso de , que aquél fuere festivo, bajo mi presidencia o Concejal en quien de. riegue, y con asistencia" del Notario del Partido,, ateniéndose en un todo a lo dispuesto en él Regla, mentó para la contratación dé servicios municipales de 2 de julio de 1I9i2i4.Será obligación del rem atante el cumplimiento de cuantas disposiciones estén en. vigor’ é;n relación con el trabajo 'obrero, sin excluir el pago dei. retiro* obrero obligatorio,, y asimismo de cuanto, se estipula en los pliegos de conidlicio., nos, a cuyo fin, para poder optar a la subasta, los licitaidoires constitu irán  el depósito previo diei 5 poir 100 en e^tas arcas municipales, pu- diendo hacerlo en efectivo m etálico o en cualquier otro de los me. dos que indica- el citado* Reglamento. de contratación municipal, quedando obligado a elevar' dicho depósito como fianza al lio por IOiO deí tipo que le sea adjudicadlo el aprovechamiento', dentro de, los diez días siguientes al en que se le notifique la atdj udicacdón. 'El plazo para la admisión de preposiciones empezará a contarse desidle el siguiente diía aü. en que se publique el presente. anuncio en él BOLETIN OFICIAL DEL EISTADO, los días laborables, de once a tre ce, y 'h as ta  el de la víspera en qué se haya de ceilebrar aquélla, y tan sólo los *días laborables.El Letrado designado para ,el bastantoo de polderes lo será (cualquiera de los que ejerzan el ejercicio en Balas de los Infantes..El rem atante s«e comprometerá asimismo al pago de los derechos devengados por el Notario y LA. traído,, importe de los anuncios en el BOLETIN OFTCDQAL (DEL ESTADO y los de la provincia, así coano

•el abano de gestión al personal facultativo y cualquier otro gasto que lleve consigo la subasta, como locomoción, salidas, estancia, etcétera, etc.Los pliegos de proposiciones debe, rán  entregarse bajo sobre cerradq a satisfacción del presentador, y en el anverso del mismo deberán hallarse escrito y firmado por el li. citad'or lo siguiente: “Proposición para optar a la subasta deí apróve. chaimiento de resinas de los montes' “El P inar”' y “Oostalaigo”, per- tepec lentes a Hontoria. del P inar y sus Aldeas”. Se redactará la proposición necesariamente en la siguiente forma y en el papel de lal clase sexta, ide 4,510 pesetas. ✓Don ........... vecino de ..... ...., según cédula personal de la tari.fa ....... díase    húmero ...... .expedida eh ...........  el   de ......de 19..., enterado del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número ...... . clie fecha ...... de ...... de ’11940, y de lascondiciones y requisito® que se exige para  la adjudicación en -pública subasta del aprovechamiento d'« resinas d'e 158.8219 pinos en esto año forestal de 119819-19*4/0, de los montes “El Pinatr” y “Oostalago”, de la pertémiencia de Hontoria del Pinar y sus Aldeas, se compromete a' su adquisición con sujeción estricta a los expresados .‘requisitos y condiciones, por la cantidad de  ..... .pesetas (la cantil dad e n  letra, y a continuación fecha y firm a). .Hontoria del Pinar, a 6 de febrero de ÍMO—En Alcalde, Julián Oteo Naval.7i3'8-0

AYUNTAMIENTO DE MURCIA
  

CONCURSO EXAMEN PARA EL 
NOIMIBRAMIENTO DE GUARDIAS 

MUNICIPALES
En sesión ordinaria celebrada por la Comisión Gestora i de este Eíxcirriio. Ayuntamiento' el día 17,de enero pasqdo, se aprobaron las Bases de concurso examen par^ pro, veer 518 plazas que en lia actualidad. existen vacantes en eil Cuerpo de la Guardia Municipal.Son condiciones inidispensabíés ser mayor' de veintitrés1 años,, sin sobrepasar de los tre in ta  y cinco, teniendo la ta lla 'n o  inferior a un metro con sesenta y siete centímetros, y  peso .proporcionado1 a dicha tafia, sin padeper enfermedad o defecto físico.Estas plazas se hallan dotadas con él haber anuial de do» mil
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quinientas, cincuenta y cinco pe
setas.

.Para optar al concurso, es nece
sario presentar las ccrrespondicn- 
tes Ínstame as, accimipañabetosde ra 
documentación siguiente: x

aj Certificado de ia partida de 
necimiento, expedida por el encar
gada del Registro del Estado Civil 
die las personas,, documento éste 
que estará legalizado en forma 
cuandó corresponda su expedición 
a Juagados Municipailes' distintos 
die los de esta capital,

b) Aival político o cualquier 
otro documento oficial que justi.

. fique la adlbesióp dfel sol'citante, 
antes y durante ' la pasada con
tendía, ail Glorioso' Movimiento Ná- 
cioñal y certificadlo expedido por 
el Alcalde de Barrio o Pedáneo, 
justificativo de la buena conducta 
del aspirante.

En el caso de que. e»l concursan
te no pertenezca a este término 
municipal, el certificado dé buena 
conducta será expedidlo por el Al
calde de su domicilio, dtebiendo ser 
legítima la firma del que lo ex
pida.

c) Certificaido médico, expedi
do por Médicos. de la Beneficencia 
de este Exorno. Ayuntamiento, vi
sado por el Decano de la misma, 
acreditativo1 de no tener el soli
citante ningún defecto físico, así 
como de no padecer ninguna en
fermedad.

d) Certificado de la Dirección 
General de Penates para acreditar 
que carece de antecedentes de esa 
índole. '

e) Los concursantes ccimpreñ
ados en los grupos segundó. ter
cerón cuarto y quinto del aparta
do b) del artículo noveno de la 
Orden de / 3«Ó de octubre de ' 193'9 
acred tanáh además su . inclusión 
en; él que correspondía,, mediante la 
oportuna documentación. -

Dicha; documentación habrá de 
presentarse durante ¿1 término de 
treinta día.® hábiles,, contados a 
partir de ia pubtención' del pre
sente extracto en el ■BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y lf*s exá
menes se efectuarán ante el Tr - 
biimal -designado por el Ayunta
miento, previo " sorteo, verificado 
cinco días antes de la celebración 
del. examen. - •

Este examen tendrá una parte 
teórica y otra práctica, consistien
do ésta en problemas'de las cua
tro regáis' gramirt cales y lectura 
¿'e rras ■ pagua dél “Quéjete” y es
critura al dictado de un artículo 
del-Fuero del Trabajo. El examen 
consistirá en contestar de palabra 
& un temía dle líos inserto® én «ü

“Boletín Oficial” de la provincia de 
Murcia,, cíe 1 día 3 del actual, rela
cionados con las Ordenanzas del 
Ayuntamiento de esta ciudad y 
sobre cinculac ón ur'b a na.
„ Lo que,- en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo tercero del 
articulo H3 de la Orden die 310 de 
octubre del año 19<3»9W modificado 
potr ei airitác-ulo~ primero de la Or
den de 117 de noviembre del mismo 
año, „se publica en este periódico 
oficial, quedando en el Ayunta
miento dé esta capital el¡ expe
diente original para quie pueda ser 
examinado por los . que les intere
se- este concurso examen, asi como 
el cuestionario.

Murcia, 3 de enero de H9>4*0'—El 
Alcalde (ilegible). — Ei Secretario, 
(ilegible).

757-0

i AYUNTAMIENTO NACIONAL DE 
CUENCA

De conformidad con lo acorda
do por’ la Comisión Gestora del 
Ayuntamiento de- Cuenca y pliegos 
de condiciones genérate y facul
tativas aprobadlas por el Distrito 
Forestal, se abre subasta para el 
aprovechamiento da tres mil cien
to veint'siete metrois cúbicos y dos
cientos cincuenta y tres decímetros 
cúbicos (3>. 1(217,2153 m. c.) de made
ra de pino en pie,' en rollo y con 
corteza, en. eil tipo de tasación de 
doscientas setenta y echo ¡mil seis- 
cientais treinta y ocho pesetas con 
veinticuatro céntimos (2178.(68181,24 
pesetas), correspondientes a los 
años forestales 1937-318 y 11913*8-3©. 
El aprovechamiento se compone de 
4.8(97 pinos, que <se encuentran se. 
ñalaidos en l a . Sección primera, 
Cuartel A,; Tramo VI; Sección se
gunda, Cuartel B, Tramo II; Sec
ción tercera, Cuartel H Tramo I 
y eir la misma Sección Cuartel C, 
Tramo V ,' del monte “Sierra de 
Poyatos y Fuertescusa” , número Ii2¡2. 
de! Catálogo de lia. provincia. El 
rematante se obliga a satisfacer 
los gastos de gestión técnica,, que 
encienden a la cantidad de 2.881,90 pe
setas, de acuerdo con las tarifas vi
gentes, e . ingresará en la Habilitación 
del Distrito Forestal, antes de expe
dirse la licencia, verificándose la 
subasta del aprovechamiento con 
su(jeción al pliego de condiciones 
inserto en el “Boletín Oficial” idle la 
provincia, die1 Íi6 dé octubre dé 1933, 
y demás disposiciones vigentes, de. 
hiendo realizarse durante el áño 
fo,resta! corriente.

Para tomar parte' en la subasta 
es preciso el previo depósito, en Ar
co® mumcápaie®, m  lá Oajja Gene-;

ral de Depósitos o Sucursales, del 
5 por 100 del importe de la tasa
ción,, el cual quedará elevado a de. 
finit.ivo una vez ady udieada con 
este carácter, la subasta.

Las proposiciones se harán por 
escrito en.pape! del sello corres
pondiente J (4,5*0 pe set asi), arregla
das al modelo inserto a continua
ción, presentándoilas en sobres! ce
rrado® en la Secretarla dé este 
Ayuntamiento, donde 'sie admitirán 
durante el plazo de veinte día®, 
contado® desde el en que aparez
ca inserto este anunc o  en, el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, de 
nueve de la mañana' a unía y me
dia de la tarde, los cuales se nu
merarán al recibirlos y serán abier
tos ¡por ,el mismo orden de presen
tación, adjudicándose .el remate 
provisionalmente al mejor postor. 
• La apertura de pliegos tendrá lu
gar en la® Sala® Comsistoriafles, a 
la® diez y media de la mañana del 
silguismte día hábil ai de admisión 
de proposiciones, ante el señor Al
calde o Gestor en quien delegue, 
un miembro de la Comisión Ges>- 
tora Municipal, un representante 
'del Distrito Forestal, y dtel señor 
Notario a quien por turno corres
ponda actuar, quien levantará la 
oportuna acta, siendo de cuenta del 
rematante cuantos gasto® se ori
ginen,, incluso. lo® de inserción de 
anuncio®7 necesarios.

Si resultasen dos o ¡miá® proposi
ciones iguate, se abrirá nueva li
citación entre su® autores1 durante 
quince minutos, por punjas que no 
pedirán bajar de veinticinco pese
ta®.

Si ninguno de lo® postores qui
siera aumentar el precio ofrecido, 
se decidirá por 1a suerte' a cuál ha
ya de adjudicarse el remate..

Entregado y admitido un pliego, 
no podrá retirarse, si bien un mis
mo licitadóir podrá presentar va
rio® sin necesidad de hacer más 
de un depósito provisional.

Eli Alyuintaimiento podrá' ejercitar 
el derecho de tanteo respecto dé los 
prodúcto® subastados,, en la forma, 
piazo y condiciones- establecidas en 
el artículo $8' del Real Decreto-Ley 
de 17 de octubre de 1191215, que con-1 
tiene la® instrucciones’ para adap
tación dleíl régimen die lo® montes 
de los pueblos al Estatuto Muni
cipal y sus Reglamentos.

'Cuenca, 3(1’ dé enero dé H94© El
Alcalde Presidente, Julio Larraña. 
ga Memdia.

Modelo de proposición

D on  vecino d e  , con
capacidad ÜejgaJl para contratar, en- 
-teraldo dlel anuncio y pliego® ¿k
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condiciones para la subasta del aprovechamiento de 3.127,266 metros cúbicos de madera de pino en pie. en rollo y con corteza, que ha de. verificarse en e l-m o n té ‘“Sierra de Poyatos y Fuarte&cusa'’, número 102! del Catálogo de está provincia, sito en éste término municipal y .de los Propios de Cuenca, se obliga por’ el presente a llevar a  cabo., el aprovechamiento referido, con estricta suj eción a todas y cada una de las obligaciones impuestas,por la cantidad de  ......  pesetas(en letra), y al efecto ha  consti- tuiíido el depósito dleíl cinco por ciento de la tasación, preciso para tornar parte en la licitación, cuyo justificante’ acompaña juntam ente con. la cédula persona!.(Fecha, firma y rúbrica del proponiente.)
764-0 

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE CUENCA
De conformidad con lo acordado por la Comisión Gestora del Ayuntam iento de Cuenca y pliegos de condiciones generales y facultativas aprobadlas por el Distrito' Foí ¡resta!, . Se abre subasta para el aprcw echamiento de nuevé mil ciento treinta y siete pinos (9-lf37). cón nn volumen de ' 4.5*96 metros cúbicos y 8i2i8 decímetros, cárnicos dé madera, en rollo y con corteza (cuatro mil quinientos, noventa y cinco, metros cúbicos y ochocientos veintiocho decímetros cúbicos) del monte “Sierra ds los B arrancos”, número 11*9 de la provincia, cuyo aprovechamiento extraordinario corresponde al año forestal 1»9I3i8-3>9, y se encuentran señalados en la Sección segunda. Cuartel E, Tramo segundo y Cuartel E, tramo' cuarto, y en .la Sección torcera, Cuartel A, tram o primero.; .Cuartel A, Tramo segundo; Cuartel C, T ramo segundo, y Cuartel E\ Tramo tercero, (bajo el tipo de tasación de 43K).446 pesetas. 2¡5 céntimos ^(cuatrocientas treinta- mil cuatrocientas cuarenta y 'cinco pesetas vein- ticimoo céntimois). El rem atante se obliga a satisfacer los gastos de dirección técn ica ,. que ascienden a 

4.227 pesetas con 49 céntimos (cua- i tarso mil doscientas veintisiete pesetas  cuarenta y nueve céntim os), de aqueridó con las tarifas vigentes, e ánigresará en la Habilitación del Distrito Forestal antes de expedir, se la licencia, verificándose' la subasta del .aprovechamiento- con sujeción al pliego de condiciones in serto en  el “Boletín Oficial” dé la

provincia de 16 de octubre de 1933, y démás disposiciones vigentes, debiendo realizarse durante el año forestal com ente.Para to rnar-parte en . la subasta es preciso el depósito previo, en Arcas municipales, en la Oaj a General de .Depósitos o Sucursales, del cinco por ciento dé 1 importe de la tasación, < el cual quedará elevado a definitivo una véiz adjudicadla con este carácter la subasta.
Las proposiciones se h arán  por escrito en papa! del sello correspondiente (4,56 pesetas), arregladas al modelo inserto a continuación., presentándolas en sobres cerrados en la Secretaría de este Ayuntamiento, donde se adm itirán. durante, el plazo de veinte días, contados,.desdé el en que aparezca inserto este anuncio en > el BOLETIN OFICIAL DEL - ESTA,DO, de nueve de la m añana a una y media de la tarde, los cuales se numera-' rán al recibirías y serán abiertos por el mismo orden de presentación, adjudicándose' provisionalmente el remate al me: or postor.
La apertura de pliegos tendrá lugar en las Salas 'Consistoriales, a las diez de la m añana del siguiente día aü de admisión die pro- posiconcs, ante el señor Alcalde o Gestor • en quien delegue, un miembro dé la Comisión .Gestora Municipal, un - representante del Distrito Forestal, y con asistencia deC señor Notario de esta ciudad a quien por turno cor responda, quien levantará la oportuna’ acta,, siendo de éuenta dél rematante cuantos gastos se originen, e incluso los de inserción de anuncios nece. sari os. ,
.Si resultasen dos o más proposiciones • iguales, se abrirá nueva licitación entre sus autores, durante quince minutos, por pujas que no podrán bajar de veinticinco pesetas.' i .
Si ninguno de los postores quisiera aum entar el precio efreedo, se -decidirá por la suelte a cuál haya die ‘adjudicarse ol remato..Entregado y admitidlo un pliego, no podrá retirarse, si bien un mismo licitad or podrá presentar varios sin necesidad de hacer más de uri depósito provisionat.El Ayuntamiento podrá ejercitar1 el -derecho de tanteo respecto de los productos subastados, en la forma, plazas y condiciones esta-, blecidas en el artículo 86 deS. Real DecretoXey de 17 de octubre de L926, que ccntien^ l°s /instrucciones para adaptación del régimen dé .los montes de los pueblos al Es

tatuto  Municipal y sus Reglamentos,
Cuenca, 31 de enero ¿Je 1940.-—El Alcalde Presidente,, Julio Larraaia- ga Mendia.'

Modelo de proposición
Don  ..... . vecino de con•capacidad legal paira contratar, enterado del anuncio y pliegos de condiciones para la subasta -dleíl- aprovechamiento de 4.5196 metros cúbicos y 81218 decímetros cúbico® . de madera de pino en rollo y con corteza, que ha de verificarle en el monte “Sierra die los- Barrancos”, número 1*119 del catálogo dé la provincia, sito en este término munici- cipal y de los Propios de Cuenca, se obliga por él presiente' a llevar a cabo, el aprovechamiento refe. riido, con estricta sujeción a todas y cada una de las obligaciones impuestas, por la cantidad dé ..........pesetas (en letra)., y al efecto ha constituido el depósito- del cipco por ciento de la tasación, preciso para tom ar parte en la licitación. cuyo justificante acóm paña juntamente con/la cédula personal.(Fecha, firma y rúbrica -del pro- ponente.) s ’736-0

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE CUENCA
De co-nfonmidad con lo acordado por la Comisión Gestora del Aiyuntam ento de Cuenca y 'pliegos de coindáciones generales- y  faculta, tivas, aprobados por el Distrito Forestal, se abre subasta para el aprovechamiento de 2.706 pinos, con un voluimen de 1.9*83 metroá cúbicos y .201 decímetros cúbicos (mil novecientos ochenta y tres metros cúbicos y doscientos veintiún decímetros cúbicos1) de madera de pino en pie, en rdillo y con corteza-, que se encuentran señalados en la Sección única del rn-on. te titulado “El Paj anejo”, ; Cuarto! B, Tramos VI, V y VI, número. 115 del Catálogo de la * Provincia, .correspondientes a los años forestales 1i9I37-3i8 y 11936-319 bajo > e l ’tipo de tasación de 179.3)34 pesetas 67 céntimos Tciento setenta y nueve miiil trescientas trein ta y cuatro pesetas sesenta y siete céntimos). El rem atante se obliga a satisfacer los gasitoís de gctión técnica, que ascienden a 1.8*26 pesetas 70 céntimos (mil cchccientais veintiséis peseta? setenta céntimos),-, de acuerdo con las tarifas vigentes, e ingresará en la Habilitación de! Distrito Forestal antos de expedirse la licencia,
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verificándose da subasta del apro: 
vechamiento con sujeción al plie
go' de condiciones inserto en el 
“Boletín Oficiad.'” de l¡a provincia, 
d)e IB -tile -octubre de 11986,, y demás 
disjpasiiciones vigente. El plazo de 
este aiprov eicfhaimíe nto extraoiridima- 
rio. se reahzaaiá (Juradle el año fo
restal actual.
. Par-a tomar parte en la subasta 
es preciso el depósito previo, en Ar. 
cas municipales, en la Caja Gene
ral dle Depósitos o Sucursales, del 
cinco po'r /ciento del importe de la, 
tasación, jel cual quedará elevado a 
(Definitivo una vez adjudicadla con 
este, carncter la sulbasta.

Las proposiciones se harán por 
escrito en papel del sello corres
pondiente (4,5i0 pesetas), arregla
dlas a! modelo incierto a continua, 
cón, presentándolas en sobreS1 ce. 
ruados en J a ’ Secretaria de este 
Ayuntamiento, donde se admitirán 
durante e lN plazo de veinte dias, 
contados desde el. en que aparez
ca inserto este anuncio en el BO
LETIN OFIiaiiAÍL DIELESTADO, de 
nueve de la mañana a una y me. 
dia de la tarde, los cuales so nume
rarán ail. recibirlos y» serán abier
tos por el mismo orden de presen
tación, adjudicándose provisiomal- 
miente el remate al mejor postor.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar ■ en las Salas Consistoriales, 
a las doce de la mañana ‘del día 
siguiente hábil al de admisión de 
preposiciones ,̂ ante di señor Alcal
de o Gestor en quien delegue, un 
miembro de la Comisión Gestora 
Municipal, un representante del 
Distrito Forestal y con asistencia 
•del señor Notario de e-sta ciudad a 
quien por turno corresponda^quien 
levantará la qportu'na acta,, siendo 
de cuenta , do] rematante cuantos 
gastos se originen, incluso los de 
mención de anuncios- necesarios.

. Si resultasen dos o miás proposi
ciones iguales, se abrirá liueva, li
citación entre sus autores, durante 
quince miniutos, por pujas quie no 
podrán bajar de'veinticinco pese
tas.

Si ninguno de los postores .qui
siera aumentar el precio ofrecido, 
se decidirá por la suerte a cuál ha-- 
ya. de a.d(j uddc a rs e el remate. '

Entregado' y admitido' un pliego, 
no podrá retirarse, si (bien un mis
iono iicitadar podrá presentar va
hos -sin necesidad de hacer más 
tile un depósito provisional.

El Ayuntamiento podrá ejercitar 
el derecho de tsnteo respecto de ios 
productos subastados, en la ferma. 
plazo y condiciones establecidas en 
h artículo 8>6 dei * Real Decreto- 

de lf? dfc octubre dé1 lí9í2V que

contieno lias Instrucciones para 
adaptación del. régimen de los 
m onte de los pueblos al Estatuto 
Municipal y sus Reglamentos.

Cuenca, 31 de enero de 1940— El 
Alcalde Presidente, Julio- Larraña. 
ga Mendia.

Modelo de proposición

Don   vecino’de   con ca
pacidad legal para, contratar, e n 
tenado del anuncio y pliegos de 
condiciones . p a r a  la subasta del 
aprovechamiento de dos mil sete
cientos Idlos pinos, con un volumen 
de ' mil novecientos o> c h e n t a y 
tres m. c. y d o s c i e n t o s  veinti
uno d. c*, de madera en rollo y con 
corteza, que ha de- verificarse en el 
monte el ^Paijarejo” , núm. 1115 d;el 
catálogo de la provincia, sito e-.n 
este término municipal, y de los 
propios de Cuenca, se -obliga por el 
presente a llevar a cabq el apro
vechamiento referido,, con estricta 
sujeción a todas y cada una de las 
' obligaciones impuestas, por la can
tidad; d¡e pesetas (-en letra-), y al
éfecto ha constitutído el depósito 
del cinco por ciento de la tasación 
preciso para tomar pa rte en la lici
tación, cuiyo justificante acompaña 
juntamente con la cédula perso
nal.

(Fecha, firma y rúbr ea del pro
pone nte).

> 735-0.

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE 
CUENCA

De conformidad con lo acordado por 
la Comisión Gestora del Ayuntamien
to Nacional de Cuenca y pliegos de 
condiciones generales y 'facultativas 
aprobados por el Distrito Forestal, se 
abre subasta para el aprovechamiento 
de mil cuatrocientos setenta y dos me
tros cúbicos con ciento treinta y cua
tro decímetros cúbipos (1.472,134' m. c.) 
de madera de pino en rollo y con cor
teza, correspondientes al año forestal 
1938-39, en  el tipo de tasación de cien
to- veinticinco pñl treinta y una pe
setas con cuarenta céntimos (125.131,40 
pqsetas). . 1 •

El aprovechamiento se compone de 
848 pinos en la Sección 2.a, Cuartel D,

. tramo tercero, y  508 pinos en 3 a Sec
ción 2.a, Cuartel D, tramo segundo, del 
monte Sierra de las Canales número 
120 del catálogo de la provincia.

El rematante se obliga a satisfacer 
los gastos de' gestión técnica, que as
cienden a la cantidad de 1.784,90 pese-- 
tas, de acuerdo con las tarifas vigen
tes, que ingresará en la Habilitación 
del Distrito Forestal antes de expedir
se la Ucencia, verificándose la subasta

del aprovechamiento con sujeción al 
pliego de condiciones inserto' en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 16 de 
octubre de 1933 y demás disposiciones 
vigentes, debiendo realizarse durante 
el año forestal corriente.
. Para tomar parte en la subasta es 

preciso el depósito previo en Arcáis Mu
nicipales, en la Caja General de De
pósitos o en sus Sucursales, el importe 
del 5 por 100 de la tasación, el cual 
quedará elevado a definitivo una vez 
adjudicada con este carácter la su
basta. .
• Las proposiciones se harán por.escri

to en papel del sello correspondiente 
(4,50 pesetas), arregladas al modelo in
serto a continuación, presentándolas 
en sobres en*fia Secretaria de este 
Ayuntamiento, dohde se admitirán du
rante el plazo de veinte días, contados 

i desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 

i DEL ESTADO, de nueve de la maña- 
| na a una y inedia de la tarde, los 
| cuales, se numerarán al recibirlos, y 
serán ,abiertos por el mismo orden de 
presentación, adjudicándose provisio
nalmente el remate al mejor postor.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en las Salas Consistoriales a las doce 
y media de la mañana del. siguiente 
día hábil al de .admisión de proposi
ciones ante el señor Alcalde .o Gestor 
en quien delegue, un miembro de la 
Comisión Gestora Municipal, un repre
sentante del Distrito Forestal, y con 
asistencia del señor. Notario de esta 
ciudad a quien por turno corresponda, 
quien levantará la oportuna acta, ■ y 
siendo de cuenta del rematante cuan- 

I tos gastos se originen, incluso los de 
inserción de anuncios.
. Si resultasen dos. o más proposicio

nes iguales, se abrirá nueva licitación 
entre sus autores durante quince minu
tos por pujas que no podrán bajar de 
veinticinco pesetas.

Si ninguno de los postees quisiera 
aumentar el precio ofrecido, se decidi
rá por la suerte a cuál haya de adju
dicarse el remate.

Entregado y admitido un pliego, no 
podrá retirarse, si bien un mismo lici- 

¡ tador podrá' presentar varios sin m e-. 
cesidad de hacer más de un depósito 
provisional.

El • Ayuntamiento podrá ejercitar el 
derecho de tanteo respecto de los pro
ductos subastados en la forma, plazo y 
condiciones establecidas en el artícu
lo 86 del Real Decreto-Ley de 17 de 
octubre de 1925, que contiene las ins
trucciones pará adaptación del régi
men de los montes de los pueblos al 
Estatuto Municipal y sus Reglamentos.
. Cuenca, a 31 dé enero de 1940.—El 
Alcalde-Presidente, J u l i o  Larrañaga 
Mendía.
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Modelo proposición

Don  vecino de .. .v ., con capa
cidad legal para contratar, enterado 
del anuncio y pliegos de condiciones 
para la subasta del aprovechamiento 
de 1.472,134 metros cúbicos de madera 
de pino en rollo y con corteza, que 
ha de verificarse en el monte Sierra de 
las Camales, número 120 del catálogo 
de la provincia de Cuenca y de los 
propios de la ciudad, se obliga' por el 
presente a llevar a cabo el aprovecha- 

* miento referido, con'estricta sujeción 
á todas y cada una de las obligacio
nes impuestas, por la cantidad de ..... .
pesetas (en' letra), y al efecto ha cons
tituido el depósito del 5 por 100 de la 
tasación precisó para tomar parte en 
la licitación, cuyo justificante acom
paña, juntamente con la cédula per
sonal.

(Pecha, firma y rúbrica del própó- 
nemte.) ' ■

730-0

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE 
CUENCA

De conformidad con lo acordado por 
la Comisión Gestora del Ayuntamien
to de Cuenca y pliegos de condiciones 
generales y facultativas aprobados por 
el Distrito Forestal, se abre subasta 
para el aprovechamiento de dos mil 
quinientos metros cúbicos de madera, 
que es la posibilidad normal del mon
te Veguillas de Tajo, número 126 del 
Catálogo, y de la pertenencia de Cuen
ca,- que ha sido señalada en el Cuar
tel E, tramo cuarto, Sección 2.a, de di
cho monte, en 2.817 pinos, bajo el ti
po de tasación de doscientas mil pe
setas (200.000 pesetas), durante el año 
forestal corriente.

El rematante se obliga a satisfacer 
dos gastos materiales de dirección, de 
d i c h o  aprovechamiento, importantes 
3.941 pesetas con 25 céntimos. La su
basta se verificará con sujeción al plie
go de condiciones inserto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 16 de 
octubre de 1933 y demás disposiciones 
vigentes.

Para tomar parte en la subasta es 
preciso el depósito previo en Arcas Mu
nicipales, en la Caja General de De
pósitos o Sucursales del 5 por 100 del 
importe de la tasación, el cual queda
rá elevado a definitivo una vez adju
dicada con este oaráotet la subasta. ;

Las proposiciones se harán por es
crito en papel, del sello correspondien
te <4,50 pesetas), arregladas al modelo 
inserto a continuación, presentándolas 
en sobre cerrado en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, donde se admiti
rán durapte el plazo de veinte días, 
contados desde el en que aparezca in
serto. e§te anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de nueve de

la mañana a una de la tarde, los cua
les se enumerarán > al recibirlos, y se
rán abiertos por orden de presenta
ción, adjudicándose provisionalmente 
el remate al mejor postor.

La apertura de pliegos tendrá lu
gar en las Salas* Consistoriales a las 
diez de la mañana del día siguiente 
hábil al de terminación de admisión 
de proposiciones ante él señor Alcalde 
o Gestor en quien delegue, un miembro 
de la Comisión Gestora Municipal, un 
representante del Distrito Forestal y 
con asistencia del. señor Notario de es
ta ciudad a quien por turno correspon
da, quien levantará la oportuna acta, 
siendo de cuenta del rematante todos 
los gastos que se originen, incluso los 
de inserción de anuncios necesarios.

Si resultasen dos o más proposicio
nes iguales, se abrirá nueva dicitación 
entre sus autores durante quince, mi
nutos por pújas que no podrán bajar 
de veinticinco pesetas.
■ Si ninguno de los postores quisie
ra aumentar el. precio* ofrecido, se de
cidirá por la suerte a cuál haya dé ad
judicarse el remate.

Entregado y admitido un pliego, no 
podrá retirarse, si bien un mismo lici- 
tador podrá presentar Varios sin nece
sidad de hacer más de un depósito pro
visional. ' •

El Ayuntamiento podrá ejercitar el 
derecho, de tanteo respecto de los pro
ductos subastados en la forma, plazo 
y condiciones establecidas en el articu
lo 86 del Real Decreto-Ley de 17 de 
octubre de 1925, que contiene las ins
trucciones para adaptación del régi
men de los montes de los pueblos al 
Estatuto Municipal y sus Reglamentos.

Cuenca, 8 de febrero de 1940.—El 
Alcalde-Presidente, J u l i o  Larrañaga 
Mendía.

Modelo de proposición
Don ....... . vecino .........  con capaci

dad legal para contratar, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta del aprovechamiento de 
2.500 metros cúbicos de madera nde pi
no, que ha de verificarse en el monte 
Veguillas de Tajo, número 126 del Ca
tálogo de la provincia, sito en este tér
mino municipal y de los propios de 
Cuenca, se obliga por el presente a lle
var a cabo el aprovechamiento referi
do. con es’, neta sujeción a- todas y ca
da una de las coligaciones impuestas, 
por la cantidad de ...... peseras (en le
tra), y - al efecto ha constituido el de
pósito del 5 por 100 de la tasación, 
preciso para tomar parte en la licita- 
ñon, cuyo justificante acompaña, jun
tamente con la cédula personal

(Fecha, firma y rúbrica del propo- 
lente.)

731*0

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE 
CUENCA

De conformidad con lo acordado 
por la Comisión Gestora del Ayun
tamiento de Cuenca y Pliegos., de con
diciones generales, y facultativas apro
bados p o r  el Distrito' Forestal, se 
abre subasta para el aprovechamien
to de. dos mil cuatrocientos treinta 
y  un metros cúbicos con doscientos 
cuarenta y siete decímetros cúbicos 
(2.431,247 m. c.) de madera de pino 
en pie, en rollo y con corteza, en el 
tipo de tasación de doscientas siete 
mil trescientas doce -pesetas con cua
renta y tres céntimos (207.312,43 pe
setas), correspondientes a los ,*ños 
forestales .1937-38 y 1938-39. El apro
vechamiento se compone de 4.648 pi
nos que se encuentran señalados en 
la Sección única, Cuartel A, Tramo 
VI, y Cuartel C, Tramo I, del monté 
Huesas del Vasallo número 113 del 
Catálogo de la provincia. El rema
tante se obliga a satisfacer los gastos 
de gestión técnica, que ascienden a la 
cantidad de 2.242,09 pesetas, de acuer
do con las. tarifas vigentes, que in
gresará en la Habilitación dél Distri
to Forestal antes de expedirse la li
cencia; verificándose la subasta del 
aprovechamiento con sujeción al Plie
go de condiciones inserto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en 16 
de octubre de 1933, y démás disposi
ciones vigdhteis, debiendo realizarse 
durante el año forestal corriente.

Para tomar parte en la subasta es 
preciso el depósito previo en Arcas 
Municipales, en la Caja General. de 
Depósitos .o Sucursales, del 5 por 100 
del importe de la tasación, el cual 
quedará elevado a definitivo una vez 
adjudicada, con este carácter, la su
basta.

Las proposiciones se harán por es
crito en papel del sello correspondien
te (4,50 pesetas), arregladas al mo 
délo inserto a/  continuación, presen
tándolas en sobres cerrados e n ' la 
Secretaría' de este Ayuntamiento, 
donde se admitirán durante el plazo' 
de veinte días, contados' desde' el en 
que aparezca inserto este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, de/ nueve de la, mañana a una 
y media de la tarde,, los cuales se 
numerarán al recibirlos y serán abier
tos por' el mismo orden, de presenta
ción, adjudicándose provisionalmente 
el remate al mejor postor.

La apertura de Pliegos tendrá lu
gar en las Salas Consistoriales, a las 
once de la mañana del siguiente, día 
hábil al de admisión de proposicio
nes, ante el señor Alcalde o Gestor 
en quien delegue, un miembro de la 
Comisión Gestora Municipal, un re
presentante del*.Distrito Forestal y él 
señor Notario a quien por turno 'Co
rresponda actuar, quien levantará 1»
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oportuna acta, siendo de cuenta del 
rematante cuantos gastas se origi- 
toen, incluso los de inserción de anun- ¡ 
cios necesarios. ■ ¡
■ Si resultasen dos o más proposicio-j 
nes iguales, se abrirá nueva licita- j 
ción entre sus autores durante quin
ce minutos, por pujas que no podrán 
bajar de veinticinco pesetas . ,

Si ninguno de los postores quisie
ra aumentar el precio ofrecido, se de
cidirá por la suerte a cuál haya de 
adjudicarse el reñíate.

Entregado y admitido un pliego no 
podrá retirarse, si bien un mismo li- 
citador podrá presentar varios, sin 
necesidad de hacer más de un depó
sito provisional.

El Ayuntamiento podrá ejercitar el 
derecho de tanteo, résp'ecto de los pro
ductos subastados, en Ja* forma, pla
zo y condiciones establecidos en el 
artículo 86 del Real Decreto-Ley de 
17 de octubre de 1925, que contiene las 
Instrucciones para adaptación del 

< Régimen de los montes de los pueblos 
al Estatuto Municipal y sus Regla
mentos.

Cuenca, 31 de enero de 1940.—El 
Alcalde Presidente, Julio Larrañaga 
Hendía. •’

Modelo de proposición

Don .....,..., vecino de  ..........  con
capacidad legal para contratar, en
terado del anuncio y Pliegos' de con
diciones para la subasta del -apro
vechamiento de 2.431,247 metros cú
bicos de madera de pino en pie, en 
rollô  y con corteza, que ha de verifi
carse en el monte Huesas del Vasa
llo numero 113 del Catálogo de la 

N provincia, sito en este término muni- ¡ 
cipal, y de los Propios de Cuenca, se 
obliga por el presente a llevar a ca-1 
ba. el aprovechamiento referido, cdn 1 
estricta sujeción a todas y bad^ una de 
las obligaciones impuestas, 'en la can
tidad de   pesetas (en letra), y
al efecto ha constituido, el depósito 
del cinco :por ciento de la tasación 
preciso para tomar parte en la lici- 
tackfci, como justificante acompaña 
juntamente con la cédula personal..

(Pecha, firma y rúbrica del pro
ponente);' '' . ? •

733-0

ayuntam iento  de  h o n t o r ia  
DEL PINAR

A N U N C I O
. Autorizado por el Distrito forestal, 
y de acuerdo con el Ayuntamiento 
de esta villa, se anuncia la subasta 

. Por este año forestal, del aprovecha
miento de resinas de 21.416 pinos 
laricios señalados en el monte «La

Sierra» de esta villa y sus., aldeas, ba
jo el tipo de tasación de seis mil cua
trocientas veinticuatro pesetas ochen
ta céntimos (6.424,80) y por este 
año forestal de 1939-1940.

El aprovechamiento se ajustará en 
un todo al plan de condiciones fa
cultativas, así como el de económi
cas, aprobadas por esta Corporación, 
y se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento todos 
los días laborables, de nueve a trece,, 
hasta la víspera del día de la subasta

La subasta se celebrará en esta Ca
sa Consistorial, a las doce del día 
que . corresponda, transcurridos que 
sean veinte días hábiles al siguiente 
de la publicación del presente anun
cio : en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO o en el inmediato, en caso 
de que aquél fuere festivo, bajo mi 
Presidencia o Concejal en quien de
legue, y autorizada por el Secretario 
de esia Corporación o del que haga 
sus veces, teniéndose en todo a lo 
dispuesto  ̂ en el Reglamento para la 
contratación de servicios municipales 
de 2 de julio de 19,24.

Será obligación del rematante el 
cumplimiento, de cuantas disposicio
nes estén en vigor, en relación con el 
trabajo ¿breró, sin excluir el pago del 
retiro dbrero obligatorio, y asimismo 
cuanto se estipula en los pliegos de 
condiciones, a cuyo fin, para poder 
optar a la subasta lo s  licitadores, 
constituirán el depósito previo del 5 
por 10Q en estas Arcas municipales, 
pudiendo hacerlo en efectivo metá
lico o en cualquier otro de los me
dios que indica el citado Reglamento 
de Contratación municipal, quedando 
obligado- a elevar dicho depósito, co 
ito  fianza, al 10 por 100 del tipo que 
le sea adjudicado el' aprovechamiento 
dentro de los diez días siguientes al 
en que se le notifique la adjudicación, 
y asimismo se comprometerá al pago 
del importe de los anuncios. en los 
periódicos oficiales del Estado y pro
vincia, abono de gestión al personal 
facultativo y cualquier otro gasto, que 
lleve consigo la subasta. :

El plazo para la admisión de pro
posiciones empezará a contarse desde 
el siguiente día ál en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, los 
días en'que pueden presentarlas son 
los laborables comprendidos en el ex
presado plazo y horas de nueve a tre
ce en rla Secretaría de1 esta Corpora
ción hasta la víspera del señalado 
para la misma, y deberán entregarse 
las proposiciones, bajo sobre cerrado, 
a satisfacción del presentador, y en 
el ‘>nver°o del sobre deberá' hallarse 
escrito y firmado por el licitador lo 
siguiente: «Proposición para, optar a 
la subasta del aprovechamiento de 
resinas del monte «La Sierra», perte

neciente a Hontoria del Pinar y sus 
aldeas». Se redactará la proposición 
necesariamente en la- siguiente forma 
y en el papel de la clase 6.a, de 4,50 
pesetas.

Modelo de proposición

Don     ...... vecino de ............ según
eéédula personal de la tarifa
clase  número  , expedid
da en .........  el   d e - ....... . de
19 ......... . enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO núúmero ,.........  de
fecha ......i.. de   dé 1940 y de
las condiciones'y requisitos, que se exi
gen para la adjudicación, en pública 
subasta, del aprovechamiento de re
sinas de 21.146 pinos en este año fo
restal de 1939-1940 d e l  monte «La
Sierra», de la pertenencia de Honto
ria del Pinar y sus aldeas, se compro
mete a su adquisición, con sujeción 
estricta a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 
.  pesetas. (La cantidad en le
tra y a continuación fecha y firma).

Hontoria del Pinar, a 6 de febrero 
de 1940.—El Alcalde, Julián Oteo 
Navas. s

, 739—0

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE
 CUENCA

De conformidad con lo acordado por 
la Comisión Gestora del Ayuntamien
to de Cuenca y pliegos de condiciones 
genérales y facultativas aprobados por 
el Distrito Forestal, se abre subasta 
;pará el aprovechamiento de dos mil 
trescientos noventa y un metros cúbi
cos cqn quinientos noventa y cinco de
címetros cúbicos (2.391,595 m. c.) de 
madera de pino en rollo y corteza., co
rrespondientes al año forestal 1937-38, 
en el tipo de tasación de ciento noven
ta y seis mil ciento once pesetas corl 
ochenta céntimos (196.111,80 pesetas).

El aprovechamiento se compone de 
dos mil setecientos veintiséis pinos en 
la Sección 1.a, Cuartel B, tramo segun
do, y ciento cincuenta pinos en la Sec
ción 2.a, Cuartel B, tramo quinto, del 
Monte Muela de ’ la Madera, núme
ro 114 del Catálogo de la provincia.

El rematante se obliga a satisfacer 
los gastos.de gestión técnica; que as
cienden a la cantidad de 2.955,73 pe
setas, de acuerdo con las tarifas vi
gentes, e ingresará en la Habilitación 
del Distrito Forestal antes de expedir
se la licencia, verificándose la subasta 
del aprovechamiento con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 16 de 
octubre de 1933 y demás disposiciones 
vigentes, debiendo realizarse durante 
el año forestal corriente.

Pana tomar parte en 1-a subasta es
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preciso el depósito previo en Arcas 
Municipales, en la Caja General de 
Depósitos o Sucursales del 5 por 100 
del importe de ía tasación, el cual que
dará elevado a definitivo una vez ad
judicada con este carácter la subasta.

Las proposiciones se harán por escri
to en papel del sello correspondiente 
(4,50 pesetas), arregladas al modelo in-. 
serto a continuación, presentándolas 
en sobres, cerrados en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, donde se admitirán 
durante el plazo de veinte días, conta
dos desde el en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de nueve de la maña
na a una y media de la tarde,, los cua
les se numerarán al recibirlos y serán 
abiertos por el mismo orden de pre
sentación, adjudicándose provisional
mente el remáte al mejor postor.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
tn las Salas Consistoriales a las once 
y media de la mañana del siguiente 
día al de la admisión de proposicio
nes ante el señor- Alcalde o Gestor en 
quien delegue, un miembro de la Co
misión Gestora Municipal, un repre
sentante del Distrito Forestal y, con 
asistencia del señor, Notario de esta 
ciudad a quien por tumo corresponda, 
quien levantará la oportuna acta, y 
siendo de cuenta del rematante cuan
tos gastos se originen, incluso los de 
inserción de anuncios necesarios.

Si resultasen dos. o/ más proposicio
nes iguales, se abrirá nueva licitación 
entre sus autores durante quince mi
nutos por pujas que no podrán bajar 
de veinticinco pesetas.

Si ninguno de los postores quisiera 
aumentar el precio ofrecido,,se decidi
rá por la suerte a cuál haya de adju- 
dicarse el remate.

Entregado y admitido un pliego, no 
podrá retirarse, si bien un mismo li- 
citador podrá presentar varios sin ne
cesidad de hacer más de un depósito 
provisiona}.

El Ayuntamiento podrá ejercitar el 
derecho de tanteo respecto de los pro
ductos subastados en la forma, plazo 
y condiciones establecidas en el artícu
lo 86 del Real Decreto-Ley de 17 de oc
tubre de 1925, que contiene las instruc
ciones para , adaptación del régimen de 
los montes de los pueblos al Estatuto 
Municipal y sus Reglamentos.

Cuenca, 31 de enero de 1940.—El Al
calde-Presidente, Julio Larrañaga M en-1 
día.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ....... con capa
cidad legal para contratar, enterado 
del anuncio y pliegos de condiciones 
para la subasta del apróvech amiento 
de 2.391,595 metros cúbicos de madera 
de pino en rollo y con corteza, que ha 
dé verificarse en el monte Muela de la 
Miadera, número 114 del Catálogo de

la provincia, sito en este término mu
nicipal y de los propios de Cuenca, se 
obliga por el presente a llevar a cabo 
el aprovechamiento referido, con es
tricta sujeción a todas y a cada una 
de las obligaciones impuestas, por la
cantidad de ......  pesetas '(en letra), y
al efecto ha constituido el 5 por 100 
de la tasación, preciso para tomar par
te en la licitación, cuyo justificante 
acompaña, juntamente con la cédula 
personal. 1

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nente.)

732-0

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE 
CUENCA

De conformidad con lo acordado pol
la* Comisión Gestora del Ayuntamien
to de Cuenca y pliegos, de condiciones 
generales y facultativas, aprobadas por 
el Distrito Forestal, se abre subasta 
para el aprovechamiento de dos mil 
dieciséis m. c. con quinientos d. c. 
(2.016,500 m. c.) de madera de pino 
en rollo y corteza al precio de tasa
ción de ciento ochenta y un mil cua
trocientas ochenta y . cinco pesetas 
(181.485,00 pesetas), correspondiente al 
año forestal 1938-39. El aprovecha
miento se «compone de 1.420 pinos en la 
Sección 2.a. Cuartel E. tramo’ 3.°, y 
350 pinos en la Sección 2.a, Cuartel D., 
tramo 6.° del monte «Muela de la Ma
dera», núm. 114 del catálogo de la 
provincia.

El rematante se obliga a satisfacer 
los gastos de gestión técnica que as
cienden a la cantidad de 2.647;67 pese
tas, de acuerdo con las tarjas vigen
tes que ingresará en . la Habilitación 
del Distrito Forestal antes de expedir
se la licencia; verificándose la subasta 
del aprovechamiento con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
16 de octubre de 1933 y disposiciones 
vigentes, debiendo realizarse durante el 
año forestal corriente.

Para tomar parte en la subasta es 
preciso el depósito previo en arcas 
municipales en la . Caja General d$ 
Depósitos o Sucursales, el cinco por 
ciento del importe de ,1a tasación, el 
cual quedará elevado a definitivo, una 
vez adjudicada con este carácter la 
subasta. .

Las proposiciones se harán por es
crito en papel del sello correspondien
te (4,50 ptas.) arregladas al a modelo 
inserto a continuación,, presentándolas 
en sobres cerrados, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, donde se admitirán 
durante el plazo de veinte días, conta
dos desdé el en que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde ,los cuales 
se numerarán a. recibirlos. y serán

abiertos por el mismo orden de presen
tación, adjudicándosele provisional
mente el rematé al mejor postor.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en las Salas Consistoriales a las diez 
de la mañana del siguiente día al de la 
admisión de proposiciones, ante el se
ñor Alcalde o Gestor en quien delegue, 
un miembro de Comisión Gestora 
Municipal, un -representante del Dis
trito Forestal y coii asistencia del se
ñor Notario de esta ciudad a quien 
por tumo corresponda, quien levanta- 
rá la oportuna, acta y siendo de cuen
ta dél rematante cuantos gastos se ori
ginen, incluso los de inserción' de 
anuncios necesarios.

Si resúltasen dos o más proposiciones 
iguales, abrirá nueva licitación entre 
sus. autores, durante quince minutos,

¡ por pujas quê  no podrán bajar de 
veinticinco pesetas.

Entregado y admitido un pliego, no 
podrá retirarse, si bien un mismo lici- 
tador podrá presentar vários sin nece
sidad de hacer más de un depósito pro
visional.

El Ayuntamiento podrá ejercitar el 
derecho de tanteo respecto de los pro
ductos subastados,, en la forma, plazo 
y condiciones establecidas en el ar
tículo 86 del Real Decreto-Ley de 16 
de octubre de 1925, que contiene las 
instrucciones para la adaptación del 
régimen de los montes de los pueblos 
al Estatuto Municipal y su Regla
mento.
7 Cuenca, 3T de enero de 1940.—El Al
calde Presidente, „ Julio Larrañaga 
Mendial

Modelo de proposición
D o n    vecino de  ....... con ca

pacidad legal para contratar, entera
do «del anuncio y pliegos de condicio
nes para la subasta dél aprovecha
miento. dev 2.016,500 metros cúbicos 
(dos mil dieciséis metros cúbicos con 
quinientos decímetros cúbicos) 'de ma
dera de pino, én-rollo y con corteza, 
que ha de verificarse en el montí 
«MÍuela de la Madera», número 114 del 
Catálogo de la provincia de Cuenca, 
sito en su término municipal y de los 
propios de la ciudad, se obliga por el 
presente a llevar a cabo el aprovecha
miento referido, con estricta sujeción 
a todas y a cada una de las obligó 
ciones impuestas, por la cantidad de 
 ............   pesetas. «

Y al efecto- ha constituido el cinco 
por ciento de la tasación como depó* 
sito preciso para tomar parte en h 
licitación, cuyo .iirtiñcant-- acoinpsr8 
juntamente con la cédula personal.

(Fecha, firma y rública del propo
nen te.)

7Í27-0
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ayu n tam ien to  n acio n a l  de
 CUENCA

De conformidad con lo acordado por 
la Comisión Gestora del Ayuntamien
to de Cuenca y pliegos de condiciones 
generales y facultativas, aprobadas 
por' el Distrito Forestal, se abre subas
ta para el aprovechamiento .de mil 
trescientos cincuenta y un metros cú
bicos con quinientos cincuenta y ocho 
decímetros cúbicos de madera de pino 
en rollo y.con corteza, en el tipo de 
tasación de ciento catorce mil. ocho-*' 
cientás ochenta y dos pesetas con 
cuarenta, y cinco céntimos (114.882,45 
pesetas), correspondiente al año fo
restal 1937-38. El aprovechamiento se 
compone de 1.624 pinos en la Sección 
segunda, Cuartel A, Tramo segundo 
del monte «Sierra de las Canales» nú
mero 120 del Catálogo de la provincia. 
Él rematante se obliga, a satisfacer 
lqs gastos de gestión técnica, que as
cienden a la cantidad de 1.662,08 pe- 
'setas, de acuerdo ton las tarifas vi
gentes, que ingresará en la Habilita
ción del Distrito Forestal, antes de ex
pedirse la licencia, verificándose la 
subasta del aprovechamiento con su
jeción al pliego de condiciones inserto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
de 16 de octubre de 1933 y demás dis
posiciones vigentes, debiendo realizar
se durante, el año forestal corriente.

Para tomar parte en -la subasta es 
preciso el depósito previo, en Arcas 
municipales, en la Caja General de 
Depósitos o sus Sucursales, del cinco 
por ciento del importe de la tasación, 
el cual se elevará a definitivo una vez 
adjudicada con este carácter la su
basta.

Las proposiciones se harán por es
crito en papel con seilo> correspondien
te (4,50 pesetas), arregladas al mode
lo inserto a continuación, presentándo
las en sobres cerrados en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, donde se admi
tirán durante el plazo de veinte días, 
contados desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, de nueve de 
la mañana a una y media de la tar
de, los cuales se numerarán al reci
birlos-y serán abiertos por el mismo 
orden, adjudicándose provisionalmen
te el remate al mejor postor.

La apertúra de pliegos tendrá lugar 
cu las Salas Consistoriales, a la upa 
de la tarde del siguiente día- hábil al 
de admisión de proposiciones, Unte el 
señor Alcalde o Gestor en quien dele
gue, un miembro de la Comisión Ges
tora Municipal, un representante del 
Distrito Forestal ' y con asistencia del 
señor Notario a quien por turno co
rresponda, quien levantará la oportu
na acta, siendo de cuenta del rematan
te cuantos gastos se originen, . inclu
so los de Inserción de anuncios.

Si resultasen dos o más proposicio
nes iguales ,se abrirá nueva licitación 
entre sus autores, durante quince mi
nutos, por pujas que no podrán bajar 
de veinticinco pesetas.

Si ninguno de los postores quisiera 
aumentar el precio ofrecido, se deci
dirá por, la suerte a cuál haya dé ad
judicarse el remate.

Entregado y admitido ún pliego, no 
podrá retirarse, si bien un mismo lici- ’ 
tador podrá presentar varios sin ne
cesidad de hacer más de un depósito 
provisional. -
, El Ayuntamiento podrá ejercitar el 

derecho de tanteo respecto de los 
productos subastados, en la forma, 
plazo y condiciones establecidas en el 
artículo 86 del Real Decreto-Ley de 
17 de octubre de 1925, que contiene 
las instrucciones para adaptación del 
régimen de los montes de los pueblos 
al Estatuto Municipal y sus Regla
mentos.

Cuenca, 31 de enero de 1940.—El Al
calde Presidente, Julio Larrañaga 
Mendiá.

Modelo de proposición

Don  ........  vecino de  ..., con
capacidad legal para contratar, ente
rado del anuncio y pliegos de condi- 
cionnes para la subasta deí aprove
chamiento de 1.351,558 metros cúbicos 
de madera de pino, en rollo y con 
corteza, que ha de verificarse en el 
monte «Sierra de las Canales», nú
mero 120 del catálogo de la provincia 
de Cuenca, y de los Propios de la 
ciudad, se obliga por el presente a 
llevar a cabo el aprovechamiento* re
ferido, con estricta sujeción a todas 

¡ y a cada una. de las obligaciones im
puestas, por la cantidad de ............
pesetas (en letra), y al efecto ha cons
tituido el depósito del cinco por ciento 
de la tasación preciso para .tomar 
parte en la licitación, cuyo justifican
te acompaña juntámente con la cédu
la personal.

(Fecha, firma y rúbrica del propo- 
n nte.)

728-0

AYUNTAMIENTO NACIONAL DE 
CUENCA

De conformidad con lo acordado 
por la Comisión Gestora del Ayunta
miento de Cuenca y pliegos de con
diciones generales y facultativas apro
bados por el pistrito Forestal, se 
abre subasta para el aprovechamien
to de dos mil dieciseis metros cúbicos 
con quinientos decímetros cúbicos de 
madera de pino en rollo y con corte
za, en el tipo de tasación de ciento 
sesenta y siete mil trescientas vein
tiocho pesetas (167.328,00 pesetas), du

rante el año forestal corriente. El 
aprovechamiento se c o m p o n e  de 
1.004 pinos en la Sección primera, 
Cuartel G, Tramo III; 845 pinos en 
la Sección primera, Cuartel B, Tra
mo III, y 136 pinos en la Sección 
primera, Cuartel B, Tramo IV, del 
monte «Muela de la Madera», núme-. 
ro 114 del Catálogo de la provincia. 
El rematante se obliga a satisfacer 
los gastos de dirección técnica, que 
ascienden a la cantidad de 2.647,67 
pesetas, de acuerdo con las tarifas 
vigentes, que ingresará en la Habi
litación del Distrito Forestal antes de 
expedirse la licencia, verificándose la 
subasta del aprovechamiento con su
jeción al pliego de condiciones inser
to en el «Boletín Oficial» de la pro- 
vincio, de 16 de octubre/de 1933.

Para tomar parte en la subasta es 
preciso el depósito previo en Arcas 
municipales,1 en la Caja General de 
Depósitos o sus Sucursales, del 5 por 
100 del importe de la tasación, el 
cual se elevará1 a definitivo adjudica
da qué sea con este carácter la su
basta.

Las proposiciones se harán por es
crito, en papel del sello correspon
diente (4,50 pesetas), arregladas al 
mqdelo inserto a continuación, pre
sentándolas en sobres cerrados en la 
Secretaría ^~de este . Ayuntamiento, 
donde se admitirán durante el plazo 
de veinte días, contados desde el en 
que aparezca inserto este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTAÜO, 
de nueve de la mañana a una y me
dia de la tarde, los cuales se nume
rarán al recibirlos y serán abiertos 
por el mismo orden de presentación, 
adjudicándose provisionalmente el re
mate al mejor postor.

La apertura de ■ pliegos tendrá lu
gar en las Salas Consistoriales, a las 
diez horas de la mañana del siguiente 
día hábil al de admisión de proposi
ciones, ante el señor Alcalde o Ges
tor en quien delegue, un miembro de 
la Comisión Gestora Municipal, un 
representante del Distrito Forestal y 
con asistencia del Notario a quien 
por turno corresponda, quien levanta
rá la oportuna acta, siendo de cuenta 
del rematante los gastos que se ori
ginen, incluso los de inserción de 
anuncios.

Si resultasen dos o más proposicio
nes iguales, se abrirá ¡nueva licita
ción entre Sus autores, durante quin
ce minutos, por pujas que no podrán 
bajar de veinticinco pesetas.

Si ninguno de los postores quisiera 
acimentar el precio ofrecido, se de
cidirá por la suerte a cuál haya de 
adjudicarse el remate.

Entregado y admitido un pliego, no 
podrá retirarse, si bien un mismo 11- 
citador podrá presentar varios plie-
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gos sin necesidad de hacer m ás de 
un depósito provisional.'

El A yuntam iento p o d r á  e jercitar 
el derecho de tan teo  respecto de los 
productos subastados ,en la forma, 
plazo y condiciones establecidos en 
el artículo 86 del Decreto-Ley de 17 
de octubre de 1925.

Cuenca, 31 de enero de 1940.—El Al
calde Presidente,.. Julio L arrañaga 
Mendia. , ,

Modelo de proposición
Don    vecino de .......... .' con

capacidad legal para  contratar, ente
rado del anuncio y pliegos de condi
ciones para  la subasta ' del aprove
cham iento de 2.016,500 m etros, cú b i
cos de m adera de pino en rollo y con 
corteza, que h a  de verificarse en el 
m onte «Muela de la M adera», num e
ra  114 del Catálogo de la provincia 
de Cuenca y de los Propios de la ciu
dad, se obliga por el presente a J levar 
a cabo el aprovecham iento referido, 
con e s tr ic ta . sujeción a todas y cada 
una  de las obligaciones im puestas, por 
la cantidad de , .........  pesetas (en le
tra ), y al efecto ha  constituido el 
depósito del 5 por 100 de la'.■tasación 
preciso p ara  tom ar parte  en ía lici
tación, cuyo justificante acompaña, 
jun tam ente  con la cédula personal.

(Fecha, firm a y rúbrica del propo
nente.)

729-0

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo  ocurrido el d ía  19 de octubre 
de 1939, falleció el d ía  23 del mismo 
mes el obrero M anuel Díaz Cosío, de 
.19 años de edad, n a tu ra l de Miercs, do
miciliado en V illayana Pola de Lena 
(Oviedo), hijo de Julio e Isabel, que 
trab a jab a  al servicio de la entidad 
patronal «O rtiz ' Sobrinos».

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de la Ley 
do Accidentes del Trabajo, los que se 
c tean  con derecho a  perc ib ir 'la  indem 
nización * correspondiente, pueden diri
girse, acom pañando los documentos 
que lo acrediten, a la C aja Nacional 
de Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Sagas tu, 6, M adrid.

M adrid, 9 de febrero de 1940—El 
Director, Luis Jo rdana de Pozas.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE 
MADRID

Habiendo solicitado don Tom ás Ca
lle y Ugena la  devolución de la fian
za que ten ía  constitu ida para  garan 
tía de su cargo (en las N otarías de 
Fuencarral y C ham artín  de la Ro
sa, am bas de este Colegio; se hace 
saber, donforme a lo dispuesto en el 
artículo 32 del Reglam ento n o ta r ia l

vigente, p ara  que las reclam aciones 
que hayan de deducirse contra  Ja  ex
presada fianza, se form ulen te  esta 
Ju n ta  directiva, en el térm ino de un 
mes. a con tar desde la publicación de 
este anuncio en el . BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

* M adrid, 17 de enero de 1940.—El 
Decano, E duardo L. Palop.

683—X—O 

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE 
MADRID

Habiendo solicitado doña V alentina 
Domínguez de L ara  la  devolución de 
la fianza q u e . ten ía  constitu ida su fi
nado esposo don Amador M adero y 
Ortiz-Cicuéndez para  el ejercicio de 
su cargo en las N otarías de Burgue- 
te, del Ilustre  Colegio N otarial de 
Pam plona y Puebla de Almoradiel, de 
este Ilustre Colegio; se. hace saber, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
32 del Reglam ento N otarial, para  que 

i las reclam aciones que hayan  de de- 
. ducirse con tra  la expresada fianza se 
form ulen ante esta Ju n ta  directiva, 
en el térm ino de un mes, a con tar 
desde la públicación de este anuncio, 
en er'B O L E T IN  OFICIAL DEL 'ES
TADO.

M adrid, 16 de enero de 1940.—El
Decano, Edu,ardo L. Palop.

684—X—O

SECCION ADMINISTRATIVA DE 
PRIM ERA ENSEÑANZA DE MADRID 

A N 'U  N C I O

| D oña Elena Cabezas B arba solicita 
i apertu ra  iegal de un Colegio privado 
sito en la calle de Lista, núm. 67, de es
ta  capital.

Lo que se pone en conocimiento de 
las personas in teresadas por si tuvie
ren  que form ular 'alguna reclamación.

M adrid, a 9 de febrero de 1949.— 
El Jefe de la Sección, Sam uel López.

A N U N C I O S 
P A R T I C U L A R E S

COMPAÑIA NACIONAL DE LOS 
FERROCARRILES DEL OESTE DE 

ESPAÑA

Por el presente se rectifica e-1 anun
cio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm ero 35, co
rrespondiente al domingo 4 de febrero 
de 1940, en la siguiente form a:

Aparece don Jos Castellá Rubio. 
Debe decir don José Castellá Rubio.

En la segunda denuncia formulada' 
por el an terio r h an  consignado:

...y doña M aría Pujol Forcalles. De
be decir ...y doña M aría Pujol Porca- 
lles. .

Don H onorato Bonet Berga: línea 3, 
dice: 442.631; debe decir 442 y 631.

Don Pedro C arreras G irona: línea. 
15, dice: 62.602; debe decir 62,601.

Don Jaim e B lanch Busquets: línéa 
4 dice: 7.174/76; debe decir 8.174/76.

Don José ' M ontaid it G arcía: los 
núm eros finales de la  línea 12 son 
77.434/35 y 85.893. i

Don Ju an  Valls Figucras: Jín ea  7, 
dice: 52.965; debe decir 42.965,

Don Pedro Miv Palou: línea dice: 
56.520; debe decir 56.420.

Don Joéé G alcerán Vidal: línea 9, 
dice: 16.694/95; debe decir 166.694/95, 
L ínea 10, dice: 149.936/37; debe decir 
149.736/37.

Don Ju an  Remón y Seguí: debe de
cir: don Ju a n  Renom y . Seguí.

Don Ju an  M onjard in 'y  de Callejón: 
línea 35, dice; 28.083/92; debe decir 
20.083/92.

TRANVIAS DE SEVILLA, S. A .
S e v i l l a

A los efectos de la  Ley de 1.° de ju
nio de 1939, se hace constar haber sido 
solicitada la declaración de nulidad y 
expedición del duplicado correspon
diente al título siguiente de esta So
ciedad:

Tercera relación
Luis Ferhández-Castañeda, Madrid: 

U na obligación prim era serie, número 
1.086.

Si transcurridos tres meses desdé la 
publicación de este anuncio no se hu
biese comunicado a esta Sociedad la 
existencia de oposición, se tramitará 
el asunto al Juzgado correspondiente 
para  la anulación del título referido 
y expedición del duplicado.

Segundo anuncio . \
De acuerdo con la Ley de referen

cia,- en su últim o párrafo  deh artículo 
cuarto, se haoe saber por segunda y
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última vez haber sido solicitada la de
claración de nulidad y expedición de 
los duplicados correspondientes a los . títulos siguientes:

Segunda relación de títulos ex trav ia
dos, cuya reseña fue publicada por p ri
mera vez en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO nüm . 5 del 5 de enero 
de 1940.
v Costa Comp'te, Narciso, Antonio, J a 
cinto y Mercedes: Ocho obligaciones 
primera serie,, núm eros 4.801 a l 2, 
4.803, 4.805 al 6, 4.808, 4.811 y 7.845. 

i El plazo p a ra  form ular oposición 
terminará el día 5 de abril de 1940.

Sevilla, 1-.° de febrero de 1940.—El 
Director, M ariano Aguiló Piña.

262-X-P

BANCO DE ESPAÑA
Pontevedra

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito transm isible núm ero 
25.307, de pesetas nom inales 9.100, en 
Deuda Perpetua In terio r 4 por 100, ex
pedido por esta Sucursal el 7 de agos
to de 1934, a favor de don José M anuel 
Pefeira G arcía, se anuncia al público, 
por única vez, para que .el.que se crea 
coíi derecho a reclam ar lo verifique 
dentro deT plazo de un mes, a co n tar 
de la fecha ele inserción de este an u n 
cio' en el BOLETIN : OFICIAL DEL 
ESTADO, un periódico de M adrid y 
otro de esta provincia, según determ i- 

’nan los artículos 4.° y 41 del Regla
mento vigente de este Banco, advir- 
jtiéndose que transcurrido  dicho plazo 
m  reclamación de tercero, se expe
dirá el correspondiefite duplicado del 
referido resguardo; anulando el p ri
mitivo y quedando el.B anco  exento de 
toda responsabilidad.

Pontevedra, 3 de febi;ero de 1940.^- 
E1 Secretario, F. Alvarez Gallego.. 261-X-P,

ELECTRICA DEL GUADAJOZ, S. A.
Castro del Río

En cumplimiento al artículo 4.° de la 
Ley de i.? de junio del pasado año 
Í939,’ sobre declaración de nulidad y 
expedición de duplicados de títulos ex
pedidos du ran te  la época m arxista, es
ta Compañía hace público que le. han  
sido formuladas, am parándose en los 
Preceptos de la referida Ley, las si
guientes denuncias: ‘i

Dona Sofía Cernías Santos: 15 accio- 
Pc de la Serie A, núm eros 807 al 821, 
ambos inclusive.

Don Antonio Rodríguez Carretero-; 
Vergara: éeis acciones de la serie A, 
uúmeros 352 al 357, am be3 inclusives. : 

en el térm ino de tres meses, con- 
kdos desde la publicación del pre- < 
fe&te anuncio en el BOLETIN OFI- <

CIAL DEL ESTADO no se hub iere no
tificado a  ésta  Sociedad la existencia 

; de oposición, se procederá a  solicitar 
del Juzgado autorización p a ra  la an u 
lación de los títulos correspondiente* 
y expedición de los oportunos dupli
cados.

C astro del Río, 15 de enero de 1940. 
El G erente, José Criado.

264-P

BANCO DE ESPAÑA 
Sucursal de León

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito transm isible n ú 
m ero 10.134, de pesetas nom inales
2.000, de la  Deuda Perpetua 4 por 1ÓÓ 
Exterior, expedido a  favor de doña 
Am ancia López G arc ía  y don Joaquín  

.Puga Gago (ind istin tam ente), con 
fecha 13 de m arzp de 1922, se anuncia 
al público pa ra  que el que se crea con 
derecho a# reclam ar ̂ lo verifique den
tro  del plazo de quince días, a co n ta r 
desde la publicación dé este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y de su inserción en los perió
dicos «Madrid», de M adrid, y «Proa», 
de León, según determ ina el artícu lo  
41 del R eglam ento vigente , del Banco 
de España, advirtiéndose que tran scu 
rrido dicho plazo sin reclam ación ' al
guna, la Sucursal procederá a expedir 
el duplicado correspondiente, an u lan 
do el prim itivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. *

León, 27 de noviem bre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Secretario. An
tonio Parien te .

3.257-P
 

BANCO DE ESPAÑA
Sucursal de León

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito necesario núm ero 
84, de pesetas nom inales 2.500, de lá  
Deuda P erpe tua  4 por 100 In terior, ex
pedido a favor de don G enaro F e rn án 
dez Cabo, a disposición del lim o, se
ñor Delegado de H acienda de la pro
vincia de León, p a ra  responder del 
cargo de Apoderado de Clases Pasivas, 
con fecha 1.° de febrero de 1926, se 
anuncia al público p a ra  que el que se 
orea con derecho a  reclam ar lo veri
fique den tro  del plazo de quince días, 
á  co n tar desde la publicación de este 
anuncio én el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de su inserción en los 
periódicos «Madridp, de M adrid, y 
«Proa», de León, según de term ina el 
artículo 41 del R eglam ento vigente del. 
Banoo de España, advirtiéndose que 
transcurrido  dicho plazo sin reclama
ción alguna, la Sucursal procederá a expedir el duplicado correspondiente,

anulando el prim itivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

León, 27 de noviem bre de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Secretario, Antonio 
P arien te. 3.257-P

•
BANCO DE ESPAÑA 

Madrid
Han sufrido extravío los resguardos de Depósito que a continuación se* detallan:
Depósitos números: T. A. 106.072, T. A. 106.073.
T. A. 1-06.074, T. 632.916, 632.917, 

T. 632.918, T. 843.517, T. 9 6 6 .6  9 3, T. 910.148, T. A. 92.261, T. 673.028. 
T. 709.911, 7 2 6 .8 7 9 ,  T. A. 148.397, 
T. A. 870.362, T. 773.793, T. 871.010, T. A. 125.012, T. A. 1 7 8 .2 6 3 ,
L A .  151.826, T. 746.914, T. 708.985,. T,' 773/795, T. 718.42Q, T. A. 84.590, 
T. A. 264.951, T. A. 1 8 8 .1  44,T. A  109.511, T. A. ' 2 8 0 .6 2 4 ,
T. A. 95,915, T .  A . 9 5 .9 1 7 ,  
T. A. 280.625, T. A. 2 8 0 .6  2 6 ,T. A. 280.627, T. A. 192,385, de pesetas . nominales : 26.000, 118.000,
14.000, 3.000, 20.500, 27,500, 57.000-,
37.500, 100:000, 35.000, 5.000, 40.000,10.000, 50.000, 4.000, 24.000, 120.000,
60.000, 24.000, 50.000, 100.000, 50.000. 12.5010, 31.1000, 40.000, 5,000, 1.0Ó0,
1.000, 6.000, 84.000, 91.000, 17.500,
21.500, 5.000, 3.000, en Amortizable 5 por 100 1927, c/i,.; Amortizable, 5 
por 100 1927, c /i.; Amortizable"5 por 100 1927, o/i.; Interior 4 por 100, 'Interior 4 por 100, Interior 4 por 100, Exterior 4 por 100, Interior 4 por 100, 
Amortizable 4 por 100 1908, obliga-, 
ciones Con. Hidrográfica Ebro> obligaciones F. C. Huesca a Francia, obli
gaciones F. G. Huesca a Francia, obligaciones F. C. Huesca a Francia, Cédulas Banco de Crédito Local 5 por 100, obligaciones F. C. Huesca a  
Francia, obligaciones F. C/ Huescji a 
Francia, Amortizable 4 por 100 1908, acciones preferentes . Telefónica, Pa
tronato Nacional de Turismo, obligaciones Cía. Trasatlántica 5. por 100, obligaciones M. Z. A., serie D; obli
gaciones M. Z. A., serie C; obliga
ciones M. ? . A., serie C; obligaciones
Sociedad Española F. C;, Secunda* rios; Cédulas Banco Crédito Local 6 
por 100, obligaciones Telefónica 5 por LOO, Cédulas Banco de Crédito 
Local,. Amortizable 5 por 1Ó0 1927, c /i.; Amortizable 4 por 100 1935, 
Amortizable 5 por 100 1927, s /h ;
Amortizable 5 por 100 1927, s / h l
Amortizable 4 por J00 1935, Amorti- zable 4 por 100 1935, s/L ; Amortiza, 
ble 4 por 100 1935. Amortizable 5 por 100 1927,'c/i., expedidos por este Es- tablecimiiento en: 4—5—1927t 4~-j>«-~
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1927 , 2 — 4 — 1908 , '2 - 4 - 7 - 1 9 0 8 ,  2 —
4 — 1908, 5 — 4 — 1918, 15— 11— 1922,
4 ^ 9 ^ 1 9 2 0 ,  3 1 - 1  -  1927 , 1 7 - 1 2 —
1910, 1 6 - 1 - 1 9 1 2 ,  7 - 1 — 1913 , 3 1 - 1 0
1928, 2 4 - 4 - 1 9 1 9 ,  2 0 - 5 - 1 9 1 5 ,  - 3 - 5  
1919, 1 2 - 1 9 2 7 ,  5 - 2 - 1 9 3 0 ,  1 3 - 1 2 -  
1928, 13— 1 - 1 9 1 4 ,  3 - 1 - 1 9 1 2 ,  2 1 -
5 - 1 9 1 5 .  2 8 - 6 - 1 9 1 2 ,  2 1 - 1 0 - 1 9 2 6 ,  
2 7  —  2  —  1935 , 2 2 - 7 - 1 9 3 0 ,  2 3 - 5 -  
1927, 2 3 - 1 1 - 1 9 3 5 ,  2 2 - 3 - 1 9 2 7 ,  2 2 -  
3 - 1 9 2 7 ,  2 3 - 1 1 - 1 9 3 5 ,  2 3 - 1 1 - 1 9 3 5 ,  
2 3 - 1 1 - 1 9 3 5 ,  2 7 - 1 0 - 1 9 3 0 ,  a fa v o r  
de d on G arlo s  R uspoli A lv a re z  de 
T o led o , D u q u e 'd e S u eca , se1 a n u n cia  
al p ú b lico  p o r p rim era  vez, p a ra  que 
el que se crea  co n  d erech o  a  Tecla- 
m a r lo verifiqu e d en tro ' del p lazo  de 
un m es, a co n ta r  desde la  fe ch a  de 
la  p u b licació n  del p resen te  an u n cio , 
que se in se rta  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y  dos diarios  
de1 esta  cap ital, segú n  d eterm in an  los  
artícu lo s  4 .2  y  41 del R eg lam en to  v i
g e n te ’ de este B a n c o , ad v irtien d o que  
tra n scu rrid o  dich o p lazo  sin re c la m a 
c ió n  de te rc e ro , se e xp ed irá  el c o 
rresp o n d ien te* d u p licad o  de dich os re s 
g u ard o s , a n u la n d o  los p rim itivos y  
q u ed an d o el B a n co  exen tó  de toda  
resp on sab ilid ad -

M ad rid , 3  de feb rero  de 1 9 4 0 .— E l 
S e cre ta rio  G en eral,* S. R eg u eiro .

6 7 7 — X — P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera

Cédula de requerimiento 
En el recurso que con el núm. 14.884 

se sigue ante esta Sala, en única, ins
tancia, promovido por don José Miguel 
Sacristán, Profesor del extinguido Ins- 

. tituto de Estudios Penales,, coútra De
creto del Ministerio de , Justicia de fe
cha 26 de febrero de 1935, sobre su cese 
opmo Profesor de indicado Instituto,

‘ . ha acordado la Sala en providencia* 
fecha siete del actual, se requiera a ex
presado don José Miguel Sacristán pa
ra que, en el improrrogable término de 
treinta días, indique su domicilio en 
Madrid o eonstituyá representación en 

. forma en tales autos por medio de' 
Abogado o Procurador,- con apercibi
miento de tenerlo por apartado y de
sistido del recurso si no lo verificare.

Y  con el fin de que sirva de reque
rimiento a expresado señor y en los 
términos acordados, expido la presente 
qué* se insertará en el BOLETIN OFI-. 
OI AL DEL ESTADO, en Madrid, a 
ocho de febrex‘0  ' de mil novecientos 
cuarenta.—E l Secretario de Sala, Ci
priano Martín-Blas,

CIUDAD REAL

Don Luciano de Sande López, Juez de 
Primera Instancia, de esta capital y 
su partido.

Por el presente hago saber: Que en 
’este Juzgado se sigue expediente para 
obtener declaración de herederos abin- 
testato do don Lorenzo Grande Mora
ga, hijo de Francisco y de Juliana, na
tural de Cam ón, que falleció en Mi- 
guelturra el 1 'de septiembre de 1931, 
y de su hermano don Santos Grande 
Moraga, de igual naturaleza, fallecido 
en Elche el 13 de febrero de; 1939, sin 
haber otorgado testamento, reclaman
do la herencia del primero sus herma
nos don Santos, doña Isidora y doña 
María y como -usufructuaria su viuda 
doña Aniana Salcedo Muñoz, y la del 
segundo sus hermanos doña Isidora y 
doña María.

Lo que se hace público por medio 
de este edicto, llamando a los que se 
crean don igual o mejor derecho para 
que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarlo dentro de treinta días, 
con apercibimiento de que de po ha
cerlo les parará el perjuicio a que haya 
haya lugar en derecho.

Dado en Ciudad Real, a 24 de enero 
de 1940.—El Juez de Primera Instan
cia, Luciano de Safide.—El Secretario, 
Martín Escalza.

266-X-A-J 

JUZGADO DE P R IM ERA INSTANC
IA NUMERO 4

Bilbao

En autos de juicio declarativo 
ordinario de mayor cuantía pro
movidos por la Compañía Navie
ra Amaya, S. Á., domiciliada en 
esta capital, y don José Mutiozá- 
b,al Mendiet y otros accionistas de 
lá misma, contra don Constantino 
de Zabala y Arrigorriaga, sobré 
declaración de validez de determi
nados acuerdos, nulidad de,, cláu
sulas estatutarias, rendición de 
cuentas, reivindicación de -buques, 
daños y perjuicios, y otros extre
mos, se ha acordado por, provi
dencia. de esta fecha citar al de
mandado don Constantino de Z a
bala y .Arrigorriaga para que el 
día veintidós de febrero próximo 
y hora de las once comparezca en 
este Juzgado, calle Ibáñez de B il
bao, húm ero 20, piso 4.2, para 
prestar confesión bajo juramento 
indecisorio, a tenor -de las posi
ciones del pliego presentado por 
Ja parte demandante; apercibido

.de que si no comparece ni alega 
cau p  justa que se lo impida le pa- 
rará el perjuicio a que hubiere lü. 
gar en derecho.

Y  para que sirva de citación a 
don Constantino de Zabala y 
Arrigorriaga, cuyo paradero se 
desconoce, expido y firmo la pre
sente en B ilb a o . a veintitrés de 
enero de mil novecientos cua. 
renta.—El Secretario^ Judicial (ile- 
g ible).

669-X-A . J.

MADRID

Edicto

En virtud de providencia dictada 
 con esta fecha por el señor 

Juez de Primera Instancia nume
ro diecisiete de esta capital, en el 
expediente promovido por eL Pro
curador don Francisco Martínez 
Arenas, en nombre y representa, 
ción de don Manuel Latorre del 
Castillo, sobre declaración de he
rederos de d on 'José Och-oa Lato
rre, dé sesenta y tres años de' 
edad, natural de Madrid, hijo de 
don Jtosé y de doña Julia, de es
tado soltero, Contralmirante de h 
Armada, retirado, que desapareció1 
de su domicilio de esta capital el. 
día veinte de' octubre de mil nove
cientos treinta y seis y el cual era 
afecto al Glorioso Movimiento 
Nacional, por lo que su dicha des
aparición surte los efectos de de. 
función, se anuncia por medie del 
presente su muerte sin testar y se 
llama a los que se crean con igual 
o -mejor' derecho que los que re
claman su herencia, para que com
parezcan a reclamarlo ante este 

Juzgado, sito en la calle del Ge* 
neral, Castaños, número uno, den
tro del término de treinta días; 
haciéndose saber que los q u e  re
darían  la herencia referida soh los■ 
primos del 'citado causante doña 
Teodora, don Manuel y don Luis 
Latorre y del Castillo; doña M a 
ría del Carmen Elvira y doña 
Concepción Latorre Marugán, L 

don Enrique Latorre y García, hi*
jos éstos de don Leandro, don J 
•Bernardo y ,d°n Federico Latorre 
y Rodrigo, hermanos de doña J u 
lia Latorre y Rodrigo, madre ésta 
del referido causante y que falle* 
cieron con anterioridad al* mismo,
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Dado en M adrid  a siete de febrero
 de.m il novecientos cuarenta. 

£1 Secretario. P. S-, A n to n io  Va- 
relal—V.2 B.2: El Juez (ilegib le). 

,661-X-A.- J. . 4

MADRID
El limo. Sr. A u d ito r de G u erra  

de la P rim era  R egión M ilita r 
y en su, nom bre y ' rep resen ta 
ción el Juez M ilitar de F uncio 
narios núm . 5 de esta p laza.
Por la p resen te  requ isito ria  c i

ta y emplaza- dé com parecencia 
ante este Juzgado  M ilitar 3e F u n 
cionarios núm . 5, sito en Piam on- 
te, núm. 2, aL procesado en el su- 
marísimo de u rg eh cia núm . 55.141 
Jesús M artínez  N a rro , p a ra  qué 
comparezca en-el plazo m áxim o de 
seis días ante este Juzgado  y to 
marle la oportu n a  indagato ria , ad- 
virtiéndole que en caso de no h a 
cerlo será declarado, rebelde.

Rogándoles a las au toridades, 
tanto civiles como m ilitares, y  o r
deno a los agentes de Policía que 
en. caso de halla rle  p rocedan  a su 
detención y conducción a e$te J U 2“ 
jado. '

Madrid, a 7 de febrero  de 1940. 
El Juez ínstfructor (ilegib le) .—"El 
Secretario (ileg ib le). ,

1.703A  J ‘
CACERES

Don- Pascual D íaz ide la C ru z  
Prieto, Juez ¿e In strucción  de 
Cáoeres y su partido .
Hago saber: Q ue  en este Jú zg a

lo se sigue, expediente p ara  la re 
constitución del libro  desaparecido 
leí Registro ‘civil de A ldea  del C a 
jo, correspondien te , a la sección 
le nacim ientos y  que se hallaba 
¡eñalado con el núm ero  33 de o r
len de dicha sección y que com
prendía las inscripciones de los n a 
cimientos ocurridos desdé el día 8 

enero de .1919 al 21 dé m ayo de 
>20, citándose por m edio del p re 
s te  a todos los obligadas con- 
Orme a la Ley del R egistro  civil,
* inscribir todos los actos civiles 
lúe debans constar en el m encio- 
tado libro para -que den tro  del 
ermino de 'se ten ta  ' d ias, contados
• partir desde los cinco siguientes 
i de la publicación, com parezcan 
n el local en que se halla  sita la

oficina del R egistro  civil del p u e
blo dicho' de A ldea del C ano , en 
los días que se fijarán  expresa
m ente en el tab lón  de anuncios de 
las C asas C onsisto riales y Ju zg a 
do M un icipal ^dentro* de este ex
presado plazo.

D ado  en C áceres, a 21 de feb re
ro de 1939.*—III A ño  T r iu n fa l.— 
El Ju ez , Pascual D íaz de la C ruz . 
El Secretario  (ileg ib le),
170-A  J

VALMASEDA
D on  Ju an  B autista  U rru tia  H e r 

nández, A bogado , Juez M u n i
cipal die esta villa en funciones 
del de P rim era In stanc ia  d<fe es
te partido  de V alm aseda. .
P or el p resente  edicto se a n u n 

cia el fallecim iento sin te s ta r  de 
doña T om asa M ach ín  L laguno, n a 
tu ra l de T rucíós, d e donde era ve
cina y donde falleció el 11 de agos
to de 1937, a los 67 años de edad, 
sin dejar desden diente ni ascen
diente alguno y en estado de sol
tera, y Se llam a a quienes se cre
yeran  con igual o m ejor derecho a 
la herencia de dicha finada que su 
herm ana  de doble vínculo, doña 
M aría  E ncarnación  M achín  L lagu 
no, y  sus sobrinos, h ijos del her- 
miano tam bién  de doble vínculo , 
don M anuel M achín  L laguno, en 
represen tación  de éste don F ra n 
cisco, doña C onsuelo  y don Juan  
M ach ín  del M óral, que solicitan 
decía ración (de h ered ero s  en su fa 
vor, para  que lo deduzcan  den tro  
del térm ino  de cuaren ta  d ías, per- 
sonándosie en form a en el expe
diente en que se acuerda  la p u b li
cación del p resente , personándose 
en form a en el m ism o, bajo aper
cibim iento de pararles, en otro ca
so, el perjuicio a que en derecho 
h ub iere  lugar.

D ado  en V alm aseda, a 1 de fe
brero  de 1940.-HE1 Juez, Ju an  B au . 
tis ta  U rru tia .—El Secretario , D ? S. 
O ., Isidro  Sorli.

692-X -A  J
MADRID

Edicto  

Por el presente, que se expide 
cum pliendo lo d ispuesto  p o r el 

Juzgado de P rim era Instanc ia  n ú 
m ero 18 de esta capital, se a n u n 
c ia -la  m uerte  sin tes ta r de doña

Ju an a  Salazar Basal, n a tu ra l de 
Santander, h ija  de Tom ás y de T o 
m asa, que falleció ,en estado de4 
so ltera a los ochenta y tres años 
de edad, en  C h am artín  de la R osa, 
donde se encon traba accidental
m ente y siendo vecina de M adrid , 
e l 'd ía  3 de m arzp de 1938, h acién 
dose constar que han  com parecido 
a reclam ar la h e ren c ia ’ sus sobrinos 
don E steban  y doña R osario Sa- 
lazar San Em eterio , como hijos del 
herm ano  de la causan te, fallecido, 
don E steban  Salazar Basal, y sus 
tam bién  sobrinos doña G lo ria  y 
doña Em ilia Sa lazar * B adía, h i
jos del tam bién  herm ano d*e la 
finada don José S a lazar B asal, y se 
hace un  segundo  llam am iento  pa
ra  que los que se créan con igual 
o m ejor derecho com parezcan a  re-, 
clam arlo en el Ju zg ad o  den tro  de 
veinte días, con apercib im iento  de 
lo que hay a  lugar.

D ado  en M ad rid , a 30 de enero 
de 1940.—El Juez de P rim era In s 
tancia, A n to n io  M artínez  G arcía . 
El Secretario , C ánd ido  G arcía .

691-X -A  J
MADRID

Edicto

P o r el p resén te edicto se an u n 
cia la m u e r te  sin testar- de doña 
M aría  A senjo  Fouz, nacida  en M a
drid , h ija  de A n to n ib  y  doña F ra n . 
cisca, de sesen ta  y  ocho años, sol
tera , cuyo fallecim iento tuvo lugar 
en esta capital el día 15 de diciem 
bre de 1936, y  que reclam an su  he
rencia sus sobrinos carnales don 
F e rn aú db , d o ñ a M aría  T eresa y  
don E nrique Soler A senjo , h ijos de 
su herm ana  de doble vínculo de 
a causan te, doña C arm en  A sen jo  
Fouz, fallecida con an te rio rid ad  a 
aquélla, llam ándose a los qu^ se 
crean con igual o nnejor derecho 
para  que com parezcan en este Ju z
gado de P rim era  In stanc ia  ’núm et 
ro 2 de M ad rid , en que .se tram ita  
el expediente dte declaración de he. 
rederos ab in tes ta tq -de  doña M a n a  
Asenjo Fouz, a reclam ar tal dere- 
:ho den tro  de tre in ta  días.

M a d rid -  6 de febrero  de 1940. 
El Secretario  ' (ileg ib le).—V.2 B;2: 
F.l Tuez de P rim era In stanc ia  (ilegible).

690-X .A  J
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GIJON

Cédula de citación
Por la presente se, cita a doña 

Regina, don Leonardo, doña Ma
ría de lfi Púrificación, don Jorges- 
don Leandro, doña Petra y doña 
Angela Mcnéndez Santurio, a 
nombre de quienes figura la finca 
de autos; a don Gregorio Becerra, 
a nombre del cual figura tributan
do dicha finca; a don Juan Palacio, 
doña Ernestina González Fernán
dez, esposa de don Joaquín de la 
Torre, y herederos de don Fran
cisco Javier Rodríguez, como co
lindantes, y a las Personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada, para que 
dentro del término de 180 días 
comparezcan en el expediente si 
quieren alegar su derecha.

Pues así lo acordó el señor Juez 
en providencia de este día dictada 
en expediente de dominio promo
vido por el Procurador don Fer
nando/Castro Solares, a nombre 
de don José Villa Caldevilla, ma
yor de edad, industrial y vecino 
de esta Villa, sobre inscripción en 
el Registro de la Propiedad de es
te partido de la casa número 28 
de la calle de la Artillería, de esta 
villa.

Dado en Gijón, a 8 de febrero 
de 1940.—El Secretario judicial, 
José Morí.

688:X -A  J

MADRID

Edicto

En virtud de providencia dicta
da por el señor Juez  ̂ de Primera 
Instancia número 17 de esta capi
tal, en el expediente promovido 
por don Tomás Bernal Rampérez, 
eon el Ministerio Fiscal, sobre de
claración de herederos de doña 

María Bernal Ramíp-érez, de sesen. 
ta y dos años de edad, natural de 
■Valdariáo (Soria), hija de don Lu
cas y doña Martina, de estado viu
da ¿e don Pedro Parra Gil, que 
falleció en esta capital el día 21 
de agosto de 1939, se anuncia la 
muerte sin testar de dicha cáúsan* 
te y  se llama a los que ,s*e crean 
con igual o mejor derechp que 
los que reclaman su herencia, que 
sus tres hermanos de doble vincu
lé) don. Juan, don Fructuoso y' don

Tomás Bernal Rampérez, a fin de 
que comparezcan a reclamarlo ante 
este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1, dentro 
del término de treinta días.

Dado en Madrid, a 30 de enero 
de 1940.—El Secretario, P. S., A n 
tonio García.—V¿2 B.2: El Juez 
(ilegible).

685-X-A J V

MADRID
Edicto

Por el presente y en virtud de 
providencia dictada en este día por 
el Juzgado de Primera Instancia 
número 14 de esta capital, sito en 
la calle del General Castaños, 1, 
en el expediente promovido por 
don Elíseo Bermudo-Soriano y Ro. 
dríguez, sobre que se le declare 
heredero abintestato de su primo 
carnal don Rafael Bermudo So- 
riano y Flórez Estrada, natural de 
Madrid, hijo de Elíseo y de Jose
fina; se anuncia el fallecimiento 
sin testar' de este dicho causante, 
ocurrido el 23 de noviembre de 
1936, en estado de viudo de doña 
Herminia Díaz de Villegas y Bus. 
tamante, sin que conste haya de
jado descendencia, así como que 
el único que reclama su herencia 
es su expresado primo carnal don 
Eliseo Bermudo Soriano y Rodrí
guez, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho que el 
expresado para que comparezcan 
a reclamarlo ante dicho Juzgado 
dentrp del término de treinta días, 
apercibidos que de no verificarlo 
les parará 1̂ perjuicio que haya lu. 
gar en derecho.

Madrid, 5 de febrero de 194Q.— 
El Juez (ilegible),—El Secretario 
(ilegible).

682-X-A J

GETAFE

Edicto
Por el presente, acordado en 

providencia del señor* Juez de Pri
mera Instancia del partido, se 
anuncia la muerte sin testar de don 
Feliciano Monterrubio Garcimar- 
tím natural de Geiinenuño (Sego- 
via), de 70 años, hijo de Manuel 
y de Juliana; de su cónyuge, doña 
Saturnina González Martín, natu
ral de Adanero (Avila), de 67 
años, hija de Ildefonso y de IUi

na, asi como de los hijos de dicho 
matrimonio, don Ildefonso y dóña 
Andrea Monterrubio González, 
naturales de Adanero (Avila), de 
22 y *de 18 años,, solteros, que fa
llecieron asesinados por los rojos 
el 3 de septiembre de 1936 en 
Ciempozuelos, y que los nombres 
y grado de parentesco de los que 
reclaman su herencia, establecien
do que todas sus defunciones ocu
rrieron en el mismo momento y, 
por lo tanto, no hay transmisión 
de derecho de uno a otro por el 
orden fijado para la sucesión legí
tima en el vigente Código Civil, 
son: los'hermanos de dob!e vincu
ló del primero, Elena, Anacleto y 
Gregorio Monterrubio Garcimat- 
tín, y los sobrinos carnales de la 
segunda Pablo, Francisco y Gu
mersindo Pórtela González, hijos 
de su fallecida hermana Paula, así 
como Librada. I'ldefonsa, Epifa

nía y Teodosio González Sáez, hi
jos del también fallecido hermano 
don Leonardo.

Y  se flama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para 
que comparezcan a reclamarlo en 
este Juzgado dentro de treinta 
días, bajo apercibitniento de pa
rarles él perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley si no lo 
verifican.

Ge tai e, 3 de febrero de 1940- 
Ante mí. Ledo. Antonio Sanz?” 
El Juez de Primera Instancia in
terino, Angel Serrano.

675-X-A J

VILLACARRIEDO

Cédula de emplazamiento
El señor- Juez de Primera instancia 

accidental de este partido, por pro* 
videncia ¿retada en el día de la fe
cha, en los autos de demanda inci
dental de pobreza instados p o r  el 
Procurador don Celestino Sainz deja 
Maza, en nombre y  representación oe 
doña Luz Marina San Román ' Cas. 
tanedó y  don Julio de Paó Noriega. 
para litigar en juicio voluntario .de 
testamentaría c o n  doña Fortunata 
San Román .Pardo, p o r  sí y e n  re. 
presentación de sus hijos menores, 
don Ricardo San Román Castañedo y 
don Ricardo y  doñá Purificación San 
Román Pardo; por la presente se em- 
plaza al demandado d o n  Ricardo San 
Román Castañedo, residente en «  
Isla de Cuba, a fin de que en el 
grorrogable término de nueve días



Anexo ú ico.- Núm. 43 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 2 5

comparezca en form a y conteste a la 
demanda, apercibiéndole que si n 0 lo' 
verifica le parará el perjuicio a que 
haya lugar en .derecho, previniéndole 
que L s copias simples de' la dem an
da y docum entos que s e . acom paña
ban se encuentran a su disposición en 
esta Secretaría.

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a referido don Ricardo San 
Román Castañedo, extiendo la pre
sente que firmo en V illacarriedo, a 
veintinuevek de enero , de mil h ove- 
cientos cuarenta. — El Secretario ju 
dicial, (ilegible).

111—A  J •

VALENCIA

 En expediente que instruyo contra 
el oficial de L  Prisión' Central de 
San Miguel de los Rpyes, don jesús 
Hernández Fernández, el que tuvo 
su domicilio en esta capital,, calle de 
Salas Quiroga, número ocho, sé le 

. hace saber com parezca ante este Juz
gado de Primera instancia núm ero 
seis, dentro de quinto día, para ser 
indagado, entregarle el pliego de car
gos y enterarle que el trámite de de
fensa habrá de evacuarlo en el p lazo 
de' tres días com o máximo, parándole, 
en su caso, el perjuicio a que .h ub ie 
re lugar.

Valencia, a siete de febrero de mil. 
novecientos cuarenta.— El Juez', (ile
gible) .— El Secretario, (ilegible).

110- A  J

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

VIZCAYA

Don Juan ‘MaídanLaiga y Reinnaldla 
'de Quinó®, Maigís tradoi, Juietz • Es
peciad e n  funciones del Juzgado 

. 'Civil Especial die Reispons&btíLdlaw 
' 'deis Políticas die Vizcaya..
- Ha,gQ saber a. ■ todo® Do® interésa

te , tanto oífiiciallie®' como pairitácu-, 
te s ., y ail. ¡público en' general que 
dotñia Ceicilia tíamanceja y Pérez 
de lú Camal, mayor die edad, vdudia, 
prqpleitiainai, domiciliadla' úlltimiai- 

■ medite en. Bilbao,- a la que se le ña 
• seguidlo expediente d v9 resiponsiabi- 
.idlaid poilífica número 711 de la ex
tinguida Ooimiifsiióim Provincial die 
hiicaiuitiaición die Bizmes die Vizcaya, 
ha recobrada la libre disposición 
ole sus bienes poir consecuieincía dlel 

. cmmfpifmüieinfbo de Da sanción qtuis 
 ̂ por el  ̂Tribuna! Reigioñial d¡e Ré®- 
pouisaibi/ládaide® Poiítliicia® 'de Bilbao 
Jf ha siidb impuesta, sfe bien que- 
cta exceptuado® los biienes inmue- 
hUes qiue qniedlan afecte® a garanítL 
^  el pago de llia parte aplazadla 
.<% la sanción, y cniyósi bienes- colni- 
PH©n en ios s ig u ie n te ® :"

Él 40 ipor UOIO prO'iindliyisO' die la 
casa¡ de vecindad ¡número- 40 die la 
Gran Vía die Bilbao.

El 22,2222 poir 100 prúndlivisiG de 
Un immiuieibíe destinado a usos in- 
'dusitirialas y stito en la calli^ die 
Aguárre,. dé -Bilbao.

Eli 22i,222í2 por 1I0IQ proinidíviso die 
una casia en la misma calle.

El 2t2,222i2 piO'r 1010 prolinldiviso die 
una paircela. de teiririeno procedente 
de la etstradla de Lasitasacoi, en el 
•ensanche de Bilbao,

La tercería pauté ¡del edificte fá 
brica dé tejidos en Ucillairai, diél 
edificio llamiaido de la Isla, de! mío.' 
lino de Gasitaca y die! 'edificio coln 
una vivienda llamadla-, dé AiiltamL 
rabekoa.

El 40 poir HOiO prounidíviiso (dé una 
casa en eil barrio 'de Sanitarenai, 
Busturía (Vizicjaya).
, El 40 por 100 dé un terreno en 

el mismo barrio.)
El 40 por 1O0 de yairliios caseríos 

en Bustoriia. •
Haciéndose constar que de d i

cho® inmueble® nio podrá disponer 
lia interesada doña Cecilia Carriatru 
ceja  y Pérez de la Gama! hasta. el 
total cumplimiento de Da siatnción 
que lie ha sido impuesta y a que 
amterlLoiilm'enite se ha hecho réfe- 
rentciia.

Y  paira su publicación en e! BOl 
LETIH OFICIAL DEL ESTAtDO y 
ai objeto seña-irado, libro y expidió 
la presente e n . Bilbao,, a doce de 
¡enero d e  mil noveclento® cuaren
ta. — Eli Secretando,, José Ignacio 
Agulrre. — V .2  B.2, el Magisfiradó- 
J u ^  Juran Madamaga.
!■ R  .P—«.(TO

Dcftii José Ignacio Agmrre Ciimáa- 
niq, Secretarlo del Juizigaido Civil 
Etspeciial -die RiesponsiabUMades-. 
Poilítácfas dé Bilbao.
CtertMico: Que en eiL juicio de 

tercería que sie tramita en este 
Juzgado a instancia de Santiago 
Vicente Bergesi, y en el que figura 
ccfmo deirmanidado don Manuel Gr'í- 
jaiba Delgado, ®e ha dictado la re
solución siguiente: . te ,

‘Tirovidencia— Magistrado Juieiz 
Sir. •. MaidlarifagaL - 7  Bilbao,, 'diez die 
enero de mtiil novecientos cuairien. 
tiai——iDraída cueátav de ooinformiicliaid 
con lo 'dispuesto en la disposición 
transitoria cuarta.,' toda ;vez que 
•en el expediente no sie ha' soilücita.- 
do prueba que practicar, pónganse 
los auto® de. manifiesto en Secre
taria al. instante, señor Abogado 
del Estado^. y al inculpado par un 
término coimún a  las partes de cin 
co 'dfía ,̂ los efectos que expresa

la norma tercera del articulo se
tenta y cinco dé la Ley de R^ispon- 
sabillldlaides Políticas de 9 de iéu 
brero de 19189.—Lo acordó' y 
mia S. S. Doy fe.—Firmados.—Mfcw 
dairiaiga. —Agúirr e — Rubricadlos 

Y  para su publicación, en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
al objeto de que sirva die notii'ica- 
•ciión a! demandado don Manifnei 
Girijalba Delgado, cuyo actual pa
nadero se desconoce, exp ’;do la pre
sente en Bilbao, a diez die enero 
dé mil novecicnitos cuarenJtjai.—M 
Séciretario, José Ignacio Agulme.— 
V.2 B.2 , el Juez,'Juan-Maúiaitiíaga'. . 

R  P—8.077

Don José Ignacio Aguare Oimáa- 
no, Seci'etairiio del Jiuzgaido Civil 
Espediiail de . Responsablildades 
Políticas de, Bilbao.

. Certifico: Que ejn el julclio de 
teirceríjr q u e . sé tramita en este 
Juzgadlo a iínstanicia de LaureaaiiO 
Lsusi Airaima;, y en el quie figura cou 
mo demandado don Mbniuel Glt- 
jíiilto'a Dieigado,, s-e ha diicitaldio la re
solución siguiente:

“P'rolvüidenicliiai..—Magistrado Juez 
Sr. Miadariiaga. — Bilbao, diez de 
enero de mlil novecientos cuarenL 
ta'i.—Dadla oueinlta, de couformidiad 
ccin lo 'dispúesito en  la disposición 
transitoria' cuairta ,̂ teda1, vez qué 
en él expediente nio sie ha solid- 
taido prueiba quie puacitiicar, pónigan- 
jSe los autos de mialnifiestO' en Sfeu 
cretairía' a! ¿instante* señor’ Aboga
do del- Estado, y ai inculpado, por 
u,n término, com ún a  liats- plantes de 
cinco 'día®, a lo® .efectos que expre
sa la norma tercera del articulo 
sietanita y cínico ale la Ley de Res- 
poinsiahilddjades Políticas die 9 idle 
febrero'' dé 1i98í9.—Lo acordó y fir
m a S. S. Doy. fe.—Firmado®: Madh- 
ríagia., Aguirre. Rubriic:aldiofí'.,,

Y- ¡pautó su publicación en el BO
LETIN OFIiCLAL DEL EiSTÁDO y 
al objeto d e  que sirva 'de notifica • 
ción al damau¡diado don - Mainuél 
Grijaiba. Delg'a.uo, cuyo actuail pía- 
■naldiero se desconoce, se expide da 
presiente en Bilbao., a diez de ene
ro de mil novecientas cua.renita.— 
El Secretarte, José Ignacio Aguí- 
rre— V.2 B.2, el Juez, Japn Mada- 
riiagai. 

g  P—8.070-8,078
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TRIBUNAL REGIONAL DE RE
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

GRANADA
Don Manuel Heredia Trevilla, por 

sustitución Juez Civil Especial de 
Responsabilidades Políticas de Gra- 
nada, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue ex

pediente de ramo separado para la 
efectividad de la sanción económica 
impuesta poir este Tribunal Regio
nal contra Manuel Palomjino Lizana» 
de 56 años, del campo, natural y ve
cino de' La Pedriza, anejo de Alcalá 
la Real, provincia de Jaén, en el que, 
por providencia de esta fecha, he 
acordado publicar el presente' a fin de 
que todos los que tengan algún dere
cho que sacer efectivo en los bienes 
del inculpado, formalicen su reclama
ción ante este Juzgado Civil Espe
cial en el término de treinta días há
biles, contados desde el siguiente .al 
de la inserción de este' anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en la inteligencia de que los que no 
lo hicieren quedarán decaídos de su 
derecho n 0 podrán formular ulte
rior reclamación contra el Estado an
te ninguna jurisdicción.
. Granada, 16 de enero de 1940.— 
El Juez Civil Especial, por sustitu
ción, Manuel Heredia.—-El Secreta
rio, (ileg'ble).

R P.—8.914.

E d i c t o
Don Manuel Herediar Trevilla, por 

Juez Civil Especial de Responsabi
lidades Políticas de Granada, hago 
sabeír: V
Que en este Juzgado se sigue ex

pediente de rairió separado para la 
efectividad de la sanción económica 
impuesta por este Tribunal Regional 
contra Isabel Palomino Mesa, de 65 
años de edad, viuda, sus labores, na
tural y vecina de La Pedriza, anejo 
de Alcalá la Real,- provincia de Jaén, 
en el que, por providencia de esta 
fecha, he ' acordado publicar el pre
sente a fin de que todos los que ten
gan algún derecho que hacer efecti
vo en los bienes de la inculpada for
mal'cen su reclamación én el térmi
no de treinta días hábiles, contádos 
desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en la inteli
gencia de que' los que no lo hicie
ren quedarán decaídos de su derecho, 
y no podrán formular ulterior recla- 
mac'óñ contra el Estado ante ningu
na jurisdicción.

Granada, 16 de enero de 1940.— 
El J ez Civil Especial, Manuel He're- 
dia.—-El Secretario, (ilegible).

R P.—3.915.

E d i c t o

Don Luis García Rollo, Juez Civil 
Especial de Responsabilidades Po
líticas de Granada 
Hago saber: Que en_este Juzgado 

se sigue' expediente sobre ramo se- 
pairado para efectividad de la san
ción económica impuesta , por este 
Trbunal Reg onal de Responsabilida
des Políticas contra Antonio Pulido 
Ramírez, de 39 años de edad, de es
tado casado, de oficio del campo y  
natural y vecino de Alcalá la Real, 
provincia de Jaén, en el que, por pro
videncia de esta fecha, he acordado 
publicar el presente a fin de que to
dos los que tengan algún derecho que 
hacer efectivo en los bienes del in
culpado formalicen su reclamación 
ante este Juzgado Civil Especial en el 
improrrogable plazo de trein ta 'd ías 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anunc’o 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, én la inteligencia dé que los 
que no lo hicieran quedarán decaí
dos definitivamente en su derecho y 
no podrán formular ulterior reclama
ción contra el Estado ante ninguna 
jurisdicción.

Granada, 27 de enero ¡de 1940.— 
El Juez Civil Especial, Luis García. 
El Secretario, (ilegible)

R P.—8.916. ’

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

HUELVA

E d i c t o

Por el presente se' llama al inculpa
do. .vecino de San Bartolomé de la 
Torre (Huelva), José Egas Cándido 
Silva para que comparezca ante el 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas, de Sevilla a responder 
de cargos que le resultan en expe
diente que se le sigue.

Huélva, a 2 de febfero de 1940.— 
E l Teniente Juez Instructor, (ilegible) 

R P.—8.917. r

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

MELÍLLA

Cédula de requerimiento al pago de 
¡a sanción 

En los expedientes de. responsabi
lidad política seguidos contra los in
culpados que a continuación se re- 
lecionan, se han dictado por este Tri
bunal Regional, en el día de hoy, 
autos declarando firmes las senten
cias dictadas ©n 1 a s fechas q .e  se 
mencionan, por no haberse interpues
to contra las mismas recurso alguno; 
y  en dichos autos se acuerda requerir

a los herederos de los sancionados 
como lo./erifico por la presente, par* 
que en el término de veinte días hagai 
efectiva la sanción impuesta o formu 
len solicitud de hacerlo a plazos cor 
las garant* que previene la Ley, y 
transcurrido dicho término, si no le 
hicieren, remítase testimonio de las 
sentencias, con lo demás ordenado ei 
el segundo-párrafo del artículo seseir. 
ta, al señor Juez Civil Especial de 
este Tribunal:

José de León Hernández, sentencia 
de 21 de diciembre último.

Firancisco López Morentes, senten
cia de 15 de diciembre último.

Manuel Albadalejo González, sen. 
tencia de 13 de diciembre último.

Donato^ Arde Martínez,, sentencia 
de 13 de^ diciembre último.

José García Díaz, sentencia de 14 
de diciembr último.

Francisco A rtes'N ieto, sentencia de 
21 de diciembre último.

Manuel Andaluz Fernández, sen
tencia de 20 de diciembre último.

Benito Pérez López, sentencia de 
20 de diciembre último. '

Mauricio Benayón Benaín, senten. 
cia de 26 de diciembre último.

José Anglada Mesa, sentencia ¿e 16 
de diciembre último; y

Vicente Márquez Chacón, sentencia 
de 15 de diciembre último.

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a los herederos de los 
sancionados, pongo la presente en 
Melilla, a treinta y uno de enero de 
mil novecientos cuarenta.—El Secre
tario d e l  Tribunal, Antonio López

i Laguna.
R P.—8.933-8.943

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS  

DE MELILLA

E d  i c t  o

Don Fernando Marín Hervás, Juez
civil, especial de Responsabilidades
Políticas de Melilla.
Por el presente edicto se hace sa- 

bér que el sancionado por el Tribu
nal Regional de esta plaza, d o n  Fran
cisco López Villodres, ha satisfecho 
totalmente la sanción impuesta al mis- 
m -í y recobrando, por tanto ,̂ la libre 
disposición de sus bienes.

Y para su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de Melilla, expido él presente en 
Melilla, a dos de febrero de mil no. 
vec entos cuarenta.—El Juez, Fernán, 
do Marín.—El Secretario (ilegible).

R P.—8.944.
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TRIBUNAL r e g i o n a l  d e  r e s p o n
s a b il id a d e s  POLITICAS DE 

BARCELONA

Don Manuel Rodríguez Pons, Se
cretario del Tribunal Regional 

'• de Responsabilidades Políticas de 
Barcelona.
Certifico: Que en. el expediente 

número 57 de este Tribunal y 38 
del Juzgado de Barcelona, seguido 
conltra J-osé Tomás Piera y Ros¡a 
'Fomis Millet, se* ha (dictado semten,. 
cía, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi:

"‘Don Lorenzo Monclüs' Fortacin, 
dan Bdieifonsia de la Maza Fernán
dez, don Eudálido Daltabuit Pela- 
yo.~4E:nila ciudadi de Barcelona, .a 
veintisiete de enero de mil nove
cientos • cuarenta.

Visito por los señores m enciona
dos el expediente de responsabili
dad política incoado contra José 
Tomas Piera y Rosa Pons Millet, 
.mayares >de 319 año® y de edad -pe. 
nial, vecinos de Barcelona, siendo 
Ponente el Vocal propietario Ma
gistrado don Ildef onso de lia Maza 
Fernández,

Fallamos: Que debemos declarar 
la responsabilidad política de los 
imcullpados J osé Tomas Piera y  R o
sa Pons Millet, vecinos dé Barcelo- 
' na, a quienes &q les impone la san
ción de incautación total de bie
nes, inbaibiliiitación absoluta perpe. 
tua, extrañamiento porp etuo y pér 
diiidá de la nacionalidad española, 
quje ,potr conducto d e l Tribunal Na
cíanla! do Respetosa,bilíldadtes Poli- 
ticas se' propone al Gobierno, al 
primero, y multa de doscienita cin 
cuenta mil pesetas^ a la. segunda. - 
.Así poir esta nuestra sentencia, 

definitivamente juzgando, lo pro. 
inundarnos, mandarnos y firma- 
nnos.—Lorenzo Monclús, Ildefonso 
dfe la Maza, E. Dalfabuit Pelayo.” 

Y para que conste, sé inserte en 
el BOLETIN OFICIAL DEL.EISTA- 
IX) y sirva de noitíficaición a, los 
interesados por ignorarse el actual 
paradero, expido y firm o la pre
sente en Barcelona, a veintisiete 
fe enero de mil novecientos cua
renta.-—©i Secretario, Manuel R o
dríguez.— V.2 B.2, el Presidente, 
MancHúa 

E P—<8 i506 

ANUNCIO

 Por el presente se hace saber 
t e  habiendo sido, hecha efectiva 
la sanción de 5KK> pesetas impuesta 
a*d)on Tomás Farnos Pinol, vecino' 
fe Rasquera (Tarragona), en el 
expediente seguido al mismo con el 
Número 42¡2i de este Tribunal y 35.

del Juzgado 'de1 Tarragona, y a vir
tud de lo  dispuesto en el articulo
58 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas de 9 de febrero del jpa- 
sado año, dicho Tomás Farnos Pi
nol ha recobrado la libre disposi
ción de sus bienes.

Barcelona, 25 de enero de 1S40.— 
El Secretario, Manuel Rodríguez 
Pons-.—V.2 B.2, el Presidente, Mon- 
clús.

R  P— 8.5¡05

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BILBAO

Don Francisco Balcáz&r Benavi- 
des, Secretario dlel Tribunal Re
gional de Responsabilidades Po
líticas de Bilbao.
Certifico): Que por este Tribunal 

se ha dictado lia resolución que 
contiene los particulares siguien
tes:
' “En la villa de Bilbao, a  veinti

trés de nioviembre de mil nove
cientos treinta y nueve. Año de la 
Victoria. • 

yisto ainite el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de 

• esta capital ©1 presente expedien
te, niúmiero . 4104 de 1(9819, procedenu 
te dé la extinguidla Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes 
de Vizcaya, con el número 548, se
guido -de oficio conltra dan Fran
cisco Orúe L. de la Alberca, de 3il 
añois. de edad, de esitaido soltero, de 
profesión abQgaJdó, dojmliiciliado úl- 
timameimte en esta villa, calle Viu
da de Elpalzia, número 7, segundo, 
y en el que és Ponente ©1 Vocal de 
la Oarrerái Judicial Magistrado don 
Franiciscb Arias y Rodríguez Barba, 

Fallamos: Que próicéde imponer 
e impomiemos a don Francisco Orúe 
L. de la Alberca, corno politicam en
te responsable de trechos graves, 
la sanción limitativa de la libertad 
de residencia, ;de quince años de 
extrañamiento de España y la eco
nóm ica de pérdida total de sus 
bienes; y una vez firme esta re
solución, expídam e las certificai- 
ciones prevenidas en los articulas1
59 y 60 de la Ley especial citada. 

Así por esta sentencia lo  pro
nunciamos, mandamos y finmia- 
mo®— Braulio Ordóñez, Francisco 
Arias, Luís Otero ”

Es cop ia  exacta de su original 
respectivo, que se publica en este 
BOLETIN OFICIAL DEL ÉOTAIDO 
por haber sido declarada firm e la 
sentencia, al objeto dé que sirva 
dé notificación all inculpado, cuyo 
domicilio se desconoce; y com o pre
viene el artículo 57 de lá Ley dé 
Responsabilidades Podlticas, ,se lie

, requiere para que en el término de 
veinte días verifique su presenta
ción al ob jeto  de 'dar principio ai 
cumplimiento de la pena d© extra,- 
ñamiento y formalizar la efectivi
dad 'de la sanción económ ica im 
puesta (die pérdidla total 'de sus bie
nes, quedando apercibido de que 
en otro caso 1© ¡parará ©1 perjuicio 
a  que hubiere lugar; para toldó lo 
cual se libra y firm a ¡lia presente - 
en Bilbao, a veintitrés de -enero dé 
mil novecientos cuarenta— El Se
cretario, Francisco Batoázar,—Visu 
to bueno, di Presidente,,, Ofdóñez.

R  Pu -B.507

Don Francisco Baicázar Benayi
des, Secretario del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Po
líticas de Bilbao.
Certifico: Que por este Tribunal 

se, ha dictado la resolución que 
contiene los particulares s¿|guienr 
tes: ,

“En la villa de Bilbao, a veinti
trés de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve. Año (elle la 
Victoria.

Visito ante el Tribunal Regional 
d© Responsabilidades Políticas de 
esta capital di presente expedien
te, número 460 'de 119391, procedente 
d© la extinguida Comisión de In 
cautación de Bienes $© Vizcaya! con 
el número 586, seguido de oficio 
contra don Francisco G arcía Mar- 
dones y Zabalandicaecbea, di© 36 
años 'de edad, de estado ignorado, 
de profesión abogado, domiciliado 
últimamente em Guernica, y  en él 
que es Ponente el Vocal de la Ca
rrera Judicial M a g i s t r a d o  don 
Francisco Arias y Rodríguez Barba, 

Fallamos: Que precede imponer 
e Im ponem os a doin Francisco Gar
cía Mandones, colmo poéticam ente 
responsable de hechos graves, la 
sanción limitativa- ide la libertad 
d o  residencia, dé quince años dé 
extrañamiento de España y la eco
nóm ica dé pérdida total de bieneis; 
y una vez firm e ésta resolución, 
expídanse las ciertificiacionies pre
venidas ©n los artículos 99 y 6(0 
de la Lev especial citada,

Asá por esta sentencia lió pro
nunciamos, mandaímos y fir|miar 
m os— 'Braulio Ordóñez* Francisco 
Arias, Luís ,O tero”

Els copia exacta de su original 
respectivo, que se publica en esite 
BOLETIN OFIOIAL DEL ESTADO 
por halber £ido declarada firme la 
sentencia', ¡al objeto ¡de- 'que sírviá 
de notificación al inculpado, cuyo 
domicilio se desconoce; y corno 
PTClvfüenie el artáhulo 57 de la Ley
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 de Responsabilidades Políticas, se 
le requiere para que en el término 
de veinte días verifique su presen
tación al objeto de dar prinicipio 
al cumplimien to de la pena de ex
trañamiento y formalizar la efec
tividad .de' la sanción ecojnómica de 
pérdida total de biene® cpiie lie fuie¡- 
ion impuesta®!, queidaplda apercibi
da ide que ,en otro caso lie parará 
el perjuicio a que hubiere lugar; 
paira toldo lo cual se libra1 y firma 
Jia presente on Bilbao, a veintitrés 
de enero de ¡mil novecientos cua
renta!— El Secretario, Francisco 
Bálcázar— V.2 B,£, el Presidente, 
Braulio Ordíófiez*

R P—8.508
i

Don Francisco Baloáz&r. BemavL 
des, Ssicretaríi-oi del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Po
líticas de Bilbao.
¡Certifico: Que por este Tribunal 

se ha ¡dictado ia resolución que 
contiene los particulares siguiien- 
tes:

“En la villa ¡de Bilbao, a vednti- 
tréis de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve. Año de la 
Victoria.

Visito ante el Tráfounail Regional 
de Responsabilidades, Políticas1 de 
asta capital el presente expedien
te. número 4)63 dé li98J9i, procedente 
dle la extinguida Coimisión Provifi- 

.ciai de Incautación de Bienes de 
Vizcaya,' siegu#do¡ de offMo contra 
doña Maula Victoria, • Angela Uribe 

' y 'Laso, de. 04» años de edlad/ dé es
tado soltera, de. profesión abogado,

’ domiciliadla últimamente en esta 
villa, calle dle Iturrábe, número % 
cuarto (BasurtoO, y en d  que es 
Ponente el Vocal d!e la Carrera Ju
dicial Magistrado don Francisco 
AÍÓais y Rodríguez Barba 

Fallamos:' Que procede imponer 
e imponemos a doña María Aingelia 
Uribe Laso, como políticamente 
responsable de hechos graves, la 
sanción restrictiva de ¡la actividad 

. de cinco años de inhabilitación es
pecial paira el ejercicio jde la pro
fesión de abogado em eísta provin
cia y la económica de pago dé la 
c.antidíad de veinticinco mil pese
tas,- que debetfá hacer efectiva en 
efl¡ término ; de veinte día® dle ser 
para ello requerida; y una vea fir
me esta resoluid-ón, expádlañse las 
certificaciones. prevenidla® en* lós 
aitiouio® 5»9 y 60 ¡de la Ley especial 
citakia. ' . •

Asá por esta' seintemcíia lo pro
nunciamos, mandamos y flrma- 
mos— Braulio Ordóñez, Francisco 
Aria®, Luí® Otero”

Es copia de su original respec
tivo, que se publica en este BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO por 
haber sido declarada firme la sen
tencia, al objeto de que sirva de 
notiificación a la inculpada, cuyo 
domicilio se 'desconoce;' y  como 
previene el artículo 57 -die la (Ley dle 
Responsabilidades Políticas, se la 
requiere por medio del presente 
para que en eiL plazo dé veinte ditas 
haga efectiva la sanción económica 
tmpuesta o formule la solicitud de 
paigo y ofrezca ía® garantías qüe 
señala en el articulo 14 de aquella 
Ley, e¡n cuyo caso deberá cumplir 
lo dispuesto en el mismo dentro 
del término que en él Se establece; 
para ¡todo lo que ¡se Kibra y firma 
la presente en Bilbao, a veintitrés 
dle enero de mil novecientos cua
renta—  El Secretario,. ■ Francisco 
Balcázar— V.2 B.2, ef Presidente, 
Braulio Ordóñez.

R P—8509 ,

Don Francisco Balcázar Benayn
des, Secretario del Tribunal Re- 

■ gioinal de Responsabilidades Po- 
v líticas de Bilbao.

Certifico: Que por este Tribunal 
se ha diotado la resolución que 
contiene los particulares siguien
tes:

“En la villa de Bilbao, a veinti. 
trés de noviembre ¡de mil nove
cientos treinta y nueve. Año tdíe la 
Victoria.

Visto' ante, el Tribunal Regional 
de RespónsabH'idade® Poílítiica® de 
esta capital ei presente expedien
te, húmero 46(2 de. H93I9, procedente 
de la ex¡tmiguíü¿(a 'Comisión die In
cautación dé Biene® 'dé' Vizcaya, 
seguido de oficio contra don Ja
cinto Daniel MoinitelLanq Gómez, de 
3(1 años de edad, de estado casado, 
de profesión abogado, domiciliado 
últimamente ein esta villa,' calle 
Alameda, de Urquijo, número 6(2, 
teircero, y en el que es Ponente el 
Vocal de lia Carrera Judicial Ma
gistrado don Francisco Arias y Ro
dríguez Barba,

Fallaqios:, Que procede imponer 
e imponemos a don,Jacinto Daniel 
Montellano1 Gómez, como política
mente responsable de hechos gra
ves,.' la sanc-ón limitativa de la li
bertad de residencia', 'de quince 
año®, de extrañamiento y a 4a eco
nómica de pérdidlá , total d e. sus 
bienes; y una vez firme esta reso. 
lucióri, expídanse fas certificacio
nes prevenidas en -los artículos 5i9 
y 80 dé la Ley especial citádat

Aisí potr esta ; s-en'tencúa lo pro
nunciamos, mandamos y firm a-,

mos .—Braulio Ordóñez, Francisco 
Arias, Luis Otero.»

Es copia exacta de su original .res- 
pectivvo, que se publica en este BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO por 
haber sido declarada firme la senten
cia, al objeto de que sirva de notifica
ción a! inculpado, cuyo domicilio se 
desconoce, y como previene el artícu
lo 57 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas, .se le requiere para que en 
el término de veinte días verifique su 
presentación, al objeto de dar princi
pio . al cumplimiento de la pena de ex
trañamiento y formalizar la efectivi
dad de la sanción económica de pér
dida total de bienes impuesta, quedan
do apercibido de que, en otro caso, 1«. 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar, para todo lo cual se libra y fir
ma la presente en Bilbao, a veintitrés 
de enero de mil novecientos cuarenta, 
El Secretario, Francisco Balcázer,- 
V.° B.°, El Juez. Braulio Ordóñez.

Don Frainicri&co Balcázair Bermvl 
. !de®, Secretario dea Tribunal Re.

gional de Responsabilidades' Eo.¡ 
* látiéa© de Bilbao-. • .' ¡

Certifico: Que por este Tribunal 
se ha dictado l¡a siente me ia que «  
tienie lo® particulares siguientes': 

“En la villa dé Bilbao, a veinte 
dós die enero de mil novecientos 
treinta y ni^ve.— Año de lia Victo, 
ria. ■

Visto ante el Tribunal» Regional* 
de Responsabilidades Poñtleas-r 
esta capital el presente expedén- 
te, número 461 de 1)9(319, procedí i 
te de la extinguida. Comisión Ero-' 
vineial de Incautación dé Bienoí 
de Vizcaya con el número 537, se
gu ido idle oficio contra don Eaitriquí, 
López Sevilla, de veintinueve-años 
de edad, de estado casado, de pro-'
! fesión Abogado, domiciliado úl 
mámente eñ Bilbao, Licenciado# 
Pozas, número 3, .y en el que «s 
Peínente .el Vocal de la carrera ]aj 
dictal Magistrado» don. Frlaúcisĉ  
Arias y Rodríguez Barba. .  ̂

Fallamos: Que procede imipoiw 
e imponemos a ¡don Enrique LóflflJ 
Sevilla, como politicamente respon( 
sable de hechcs graves, 'lia sancî  
limitativa dé la libertad! de w  
denCia de quince años de extraña- 
miienito de España y la económicíl 
díe pérdida total de su® bienes; P 
una vez firme esta resolución 
pídánsé las certificaciones preval 
da® en lio® artículos 59' y 6<0 de  ̂
Ley especial citada.

Así 'por ^esta sentencia lo pro- 
nuniüiamio®, manidamio® y firmaHi  ̂
Braudio O rdóñezFram cisico Arias! 
Lúí® Otero.”
' E® copia exacta de su arlgü»̂ '
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respectivo, que se publica en este 
BOLETIN. O FIC IA L D EL ESTAD O  
por haber sdo declarada fírme la 
sentencia, al objeto de que sirva 
de notificación - al inculpado, cuyo 
domicilio se desconoce, y como pre 
viene el artículo 57 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas, s¡e te 
requiere para, que en el' término de 
veinte días verifique su presenta
ción, al Objeto de dar principio al 
.cumplimiento de la pena die extra
ñamiento y formalizar la efectlvi 
dad de la. sanción económica . cié. 
pérdida total de bienes que le fue
ron impuestas, quedando apercibi
dlo de que en otro caso le parará 
-el perjuicio a que hubiere lugar, 
para todo lo cual se ltibra y firma 
ia presente en Bilbao, a veintit: és 
die enero de' mil novscientos cua- 
r e n. t a. — El Secretarlo, Francuco 
©alcázar,—V-9 B.2 El Presídeme, 
Braulio Ondlóñeiz.- 

R. P.—8.507-8.51-1

TRIBUNAL REGIONAL DERES
PONSABILIDADESPOLITICAS DE 

CEUTA

Cédula de notificación

Ppr el presente, y  en virtud de lo 
acordado por este Tribunal en provi
dencia de esta fecha en el expediente 
numero 196 de 1939, se hace saber 
a los herederos del fallecido Arturo 
Alyarez Buylla, Godtno, vecino que 
füé de Tetuáñ, que ha quedado e x 
puesto en Secretaría por término de 
tres días el expediente que se le ins
truye, para que puedan hacer uso del 
derecho que les concede el apartado ( 
d) del artículo 55 de la Ley de R rs. 
ponsabilidades Políticas, a contar des. 
de el siguiente de la publicación rn ! 
td BOLETIN O FIC IA L D EL E ST A . 3 
DO y de esta proync a, y puedan for_ ! 
mular el oportuno escrito de defensa 
dentro de las cuarenta y ocho h o n s . 
siguientes, 1

Ceuta, 3 de febrero de 1940.—-El , 
secretario, Juan Batlle.—V .2 B .2: F1 
Presidente (ilegible).
, R P.—8.969.

s
TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON

SABILIDADES POLITICAS DE 
ALAVA 

i JEtoiiigidl-o- Garios dé la Rdva y p 
Peñalo&a, Teniente dé -Estado ei 
Mayor, Juez Provincial die R:s \ ¿  

. panisabilid'aides Políticas de Alte.va,,' 
i tia.go saber: Que en este Juzga - ji 

 ̂Par ctden del Tribuna1! Regio- d¡ 
uai dc Rê pocnsabaiidalles Políticas v 
coi|rrga5, s,e ins'truyen expedientes 1 ro

Demetrio Sáez Viten Azplchiuta. 
O de 23 años, soltero, empleado, n¡a- 
u tural y vecino de Vitoria, 
a Abundio Medinavelitia Argando
0 ñá, de '24 años, natural y vecino die
2 Zalidiuendio.
je Santos Martínez Ruiz, de 2i3
<e años, sioüítero, jornalero, natural y 
é vecino idie Airaya.
i- Jesús Elguea Ruiz, de 18 años
il natural y vecino de Afaya.
t- Juan Larri naga San Juan, die 37
1 años, viudo, natural y vecino de 
•e- Amurrio.
f‘ R P.—8.S1&8i_

JUZGADO INSTRUCTOR PROVIN
CIAL DE RESPONSABILIDADES 

POLITICAS DE BADAJOZ

3 Don Eduardo Guerrero Qyonurte.
Juez Instructor Provincial de 
Responsabilidades Poéticas dé 

vBad)ajoz. %
Hago saber: Que en el espedien

te que después se dirá se ha dkri 
’ tado sentencia’ por el Tribunal Re- 
J gional de Resiponsábilidádes Polí

ticas die Cáceres, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva Tdiicen 
así:

“En la Ciudad de Cáceres, a vein
tidós de enero de mil novecientos 
cuarenta.

Visto por este Tribúuál Regional 
de Re¡sponsiabi!idiaides Políticas el 
expediente número cincuenta y 
nueve de mil novecientos treinta 
y ocho, proicedlente del Juzgado 
Instructor de. Badajoz, designado 
como especial por la Comisión Pro
vincial' de 'Incautación de Bienes, 
c o n t r a  Jesús María' Domínguez 
Agudo, veciino de Badajoz, mayor 
de eidad e insolvente, siendo Po
nente el Juez de Primera Instan
cia e Instrucción don Enrique Mol. 
reno. Alibairráin,

Fallamos: Que debemos conde 
nar y condenamos al incuflipado, ve
cino de Badajoz, Jesús María 'Do
mínguez Agudo, á  extrañamiento 
e inhabilitación absoluta para car. 11 
go o empleo deT Estado, provincia - 
o ̂ ¡municipio por un plazo de diez A 
años y a la pérdida total de todos  ̂
sius bienes. \

Nótifiquese ein formiq, la presen
te résolúc ón al encartadlo, median- < 
te anuncio que se insertará en los 13 
periódicos 'oficiales, y líbrense de! 
eha los testimonios prevenidos por i 
la Ley.

Asá por esta nuestra sentencia <¡ 
juzgando, lo pronunciamos, mam 
damos.y firmamos.—iFranóiisco D á- k 
vila García, Enrique Mbneno Alba- 
r-rán, Angel Menee a Godoy. (Ru e 
bricados.)”

a.' Lo que ‘ de orden del Tribunal 
i. Regional de Responsabilidades po

líticas de Cáceres se publica en es- 
3 i te periódico oficial para qúe le siir. 
je va de notificación' al sanciónafdb/ 

~ Badajoz, a veintiséis de enero dé 
13 mil novecientos cuarenta.—El Juez 
y Instructor Provincial, E d u a r d o  

Guerrero.
3 R P—8.503

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DERES

PONSABILIDADESPOLI
TICAS

Conforme a los artículos 45 y  46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (B. O. 
número 14), se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política se ha incoado expediente de
responsabilidad contra las personas
que se indican en las siguientes re
laciones. Igualmente se hace saber 
que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de 
la conducta política y  social de los 
inculpados antes o después de la 

 iniciación del Movimiento Nacional,
así como indicar la existencia de 

 bienes a aquéllos pertenecientes, pu
diendo prestarse tales declaraciones
ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera lns
tancia o Municipal del domicilio del 
declarante, los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el mismo día que la reciban, y  
que ni el fallecimiento ni la ausen
cia, ni la incomparecencia del pre
sunto responsable detendrá la tra
mitación y  fallo del expediente.

BILBAO

Don Antonio Torca!, Jiuiez Unstruc- 
¡ tor Prowtiíncúial de Respansabillá- 

dádets Políticas de Bilbao.
Hago saber: Que en. e®te Juzga.

■ dov y ¡por ¡resolución ’dlel! Tribunal ■ 
Regütoiniaíl de Responsiabiílli|d|aidelsi Po¡- 
lIMéais de cisita jiuirásidíccijóni, siei tra>- 
mlitan expediente colntra los sL 
guliienJtes iinculpáidioisi.- 

Leandro iSugartduy Iriairagorrií, 
de astado soltero, empleado, v:eci- 

i filo de, Bilbao:
! Javier Agulirre Echaburu, veci
no de Omdárroa.

Antonio Lainldainijuelia Barrene, 
cheia, vecino de Ynrre.

Juan Aizcárate Golicoechea, veci
no dleBálibao.

Domtogo Uriaguerecia Céarra, ve 
eiáruo de Sestaio.

R P—8;£)i82-8j0|8ia,
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LA CORUÑA
Don Ger má n Oter o Saavedra, J uez 

InsitriA-ciar Provincial die Rosjpom. 
rabilada dies Políticais d¡e La Oo- 

: ruña.
Hiaigo saber: Qiue en este Juzga

do, y por acueiido do! Triiibuinia! R e
gíanla! de Resipanisrabidiidlaidles Polí
ticas de eat,a juriseliccióu, se tra- 
rnñta ex,pe.d!je,n!te eonitr-a José Reme
sar Rom, ear-pditero, fioitem, veci
no de Sautkiigo cié- OcmijpasilaLíi..

R P 81)98
MELILLA

Don Vioeinibe Sanjuán de 1 Pineda, 
Abagaido, Temanibe _ proivfc&Loiniaii 
AuxtiRair dle - Estado Mayor, Juez 
JíiLstruietor F iotíoic/Iu! de Re&poni- 
sabilicRides Poüitiicas die Melüila.

. Hago saber: Que' en este Juzig^u 
dio, y ipoir resciliucáón de-l Tribunal 
Regional de Responsaibiillidiaidles: Po_ 
lítácais dle esta j'iirüisidliociió'm, sie'toa.- 
¿miitain expediente comerla Ids slt- 
gu íente tnoiTipadois: ; ,

Francisco Ba!r,a,honai, púmtor, sol
tero, vocdino de Meii-lla.

José Aimtioiniio Martínez González, 
jornalero, soltara, veeánP die 'MeHilla.

Manuel Fernández Fernández, 
marinero, soltero, natural die Mu- 
■re# (Ooinuiñ-a) y vecino die Melílla.

Emilio Junado González-, albañil, 
casado, matura! de 'Allimeria. y veci
no de MúMlla,

José López Papiz, mardneroi; s'oL 
tero:, ni-ttunal ‘ de Almería y vecino 
de Meliiia.

José Fignelro Iglesias', marinero, 
soOteno, matura! dle Tarraíg'oma y ve
cino de- Meiilla.

Juaim Villa SLinte, marímeiroi, soiL 
teto, miatuir-kil dle Palmeíra y vecino 
de Meilililla.r
. José Alba! Paz, marinero;, sante

roj, naíuimjl ¡té Clarainañai y vecino 
de M a l la .

Luis fí'áez Alcalde, j omálero, ca 
sadla, natural dle Motril (Granadla).

Julio- Luis Rl aneado Hormáinidjez,
. practicante, natural de Madrid.

iniocencíio Maifellljá Feiito,, vcterli- 
niaaúa, casada riaiturai dle Pozó- 
antlguo (Zamora), vecino dle Villa 
Sanjjurjo- (Protectorado),’ calle Te
niente Huelan, 9.
. Luis López’ López, marañero, sol

tero, raibuea! de Cartagena y ve
cino (de MellíHa.

R P.--8.09I8...9.098 y STIM T III

CEUTA
El Sir. Jue’z Instructor Provincial de 

Responsabilidades Políticas de Ceu
ta, hace saber: '
Que en este juzgado, y de acuer

do . con el Trbunal Regional de Res- 
truy'en expedientes contra:

José Lozano Ruiz, comerciante, ve
cino de Akazarquivir, expediente nú
mero 422.

Antonio Suárez Cabanna, comer
ciante;, vaoimo de. Ceuta, expediente 
número 421.

Salvador Prados Corvaleda, indus
trial, vecino de Ceuta, expediente nú
mero 423. .

Julio Tienda Ortiz, ex delegado de', 
A. I., vecino de Tetuán, expediente 
número 4M.
• Alfredo' B.ruzon Serrato, mecánico,, 
vecino de Ceuta, expediente núme
ro 425.

José Otero Domínguez, ex Guardia 
municipal, vecino de Ceuta, expe
diente número 349.

'Ricardo Pollo Melitón, escribiente, 
vecino de' Ceuta, expediente núme
ro 350.

Pedro Rom nguera Aiiias, depen
diente, vecino de Ceuta, expediente’ 
número 358.

Wenceslao ITelguera Nogales, tipó
grafo, vecin0 de Ceuta, expediente 
número 361.

Antonio Lara Jiménez, albañil, ve- 
dino de Ceuta, expediente número 
362.

Juan Moreno Granja, albañil, ve
cino de Ceuta, expediente núin. 363.

Francisco Sánchez Umbría, alba
ñil, vecin0 de Ceuta, expediente .nú
mero 368

Francisco Santistéban Vidal, elec
tricista, vecino de Ceuta, expediente 
número 369. ,

Manuel Caro Cordón, albañil, ve
cino de' Ceuta, expediente núm. 370.

Isaac el Jarrat Beniflach, comercian
te, veci.n0 de Alcazarquivir, expe
diente número 419. <
*.R P.—8'.903 y 8.904, .

CIUDAD REAL
Don Angel S. Bárcena, Juez Instruc-

tro Provincial. de ‘Responsabilida
des Políticas de' Ciudad Real.
Hago.saber: Que en este Juzgado, 

y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Albacete,.se tramitan expedientes con
tra los inculpados siguientes:

José Pula Buendía, casado, de 30 
años de' edad, jornalero, hijo de Fran
cisco y Paula, natural y vecino dé 
Ballesteros de Calátrava.

Daniel Alvarez García, casado, de 
38s años de edad, hijo de , Francisco 
y Magdalena, natural de Hurdfr y ve
cino de Ciudad Real.

Calixto Mar.n Dorado, casado, de 
30 años de edad, jornalero, hijo de 
Anacíeto y Petra, natural de Fer- 
nán-Caballero, |

Domingo Aceña Navarro, casado, 
de 34 años de edad, jornalero, hijo 
de Julián y Josefa, natural y vecino 
de Val ver de.

Serafín Muñoz Galán, casado, de 
42 años de edad, oficihista, natural 
y vecino de LaoSolana.

Fernanda Madrid Torroba, casada, 
de 32 años de edad, natural y vecina 
de Camión de Calatrava.

Eduardo Gallego Fernández Pa. 
cbííco, casado, de 28 años de edad, 
empleado de Banca, natural y vecino 
de Daimiel.

José Corrales Sánchez, casado, de 
29 años' de edad, natural y vecino de 
Daimiel.

Manuel Ocaña Faridas, soltero, de 
25 años de edad, técnico industrial, 
natural y vecino de Corral de Cala
trava.

R P .—8.905-8.913.  

MADRID
Don 'Carlos Múz<iuiz y Ayala, Te

niente honorario del Cuarpo Jurí
dico Militar y Juez Instructor Pro.

- vincial de Responsabilidades Poli-.
ticas de Madrid.
Hago sáber: Que en este Juzgado, 

y de acuerdo con el Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
esta jurisdicción, se instruyen expe
dientes contra: .

Miguel Valdés y Valdés, vecino de 
Madrid.

Rafael Plicavea Legnía, natural de 
Oyarzun (Guipúzcoa) y vecino de 
Madrid.

José María Lasarte Arana, soltero, 
abogado, vecino de Madrid.

Francisco Aguado de Miguel, ofi
cial de Correos, vecino de Madrid.

Ju an  María Águüar Calvo, Vecino ' 
de Madrid.

José Cal vino Domínguez, Abogado 
y , Procurador,, casado, vecino de 
Madrid.

Alejandro Viada Esperón, vecino 
de Madrid, calle Valverde, núm. 1.

José Miñones Bernárdez, Abogado, 
casado, vecino de Madrid.

Casto Prieto Carrasco, médico, ca
sado, vecino de Madrid.

Juan, , Antón i¿ Méndez Montaner, 
médico, veicino de Madrid.

Luis Barrena y Alonso, vécino de 
Madrid. <

Pqdro Vargas Guerendíain, vecino 
de Madrid.

Isidoro Vergara Castrillón, vecino 
de Madrid, calle de Velázuitez, nú
mero 17.

Arturo Martín de Nicolás y Gat- 
cía, vecino de Madrid.

Alvaro Pascua] Leone,, Abogado, 
casado, vecino de Madrid, calle de 
Eduardo Dato, número 16.

R P.~-8.918-8.932. *


